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INTRODUCCION 

La rnzón de hacer un trabajo de tesis profesionnl sobre 

el tema de los delitos especiales• responde a dos rozones 

fundamentalmente, la primera de ellas es que el estudio dogmá

tico de la figura que pretendemos analizar, se había realiza

do ya superficialmente en una tesina sobre el tema para la 

materia de Delitos Especiales con la Licenciada Guadalupe 

García Lemus, mismo trabajo que nos ha servido de base para 

el presente en lo que toca al estudio del tipo desde la pcrs-

pectiva de la teoría del delit.o. Y la segunda razón cstr iba 

en una inquietud personal de hacer un pequeflo estudio de las 

figuras delictivas tipificadas en otros cuerpos legales dife

rentes del Código Penal, ya que tal tema se encuentra total

mente inexplorado tanto en la doctrina como en las facultades 

y escuelas de Derecho nacionales. 

Claro está que na es nuestro deseo hacer doctri1rn con 

nuestro trabajo, pues para ello se requiere de la experiencia 

que sólo los muchos años de estudio y dedicación a la Ciencia 

Jurídica. dan, pero si con el mismo lográramos que el enfoque 

que el actual plan de estudios da a la asi¡;nnturn de Delitos 

Especiales cambiara, nos sentiríamos muy satisfechos. 

Así, en el prefacio de nuestra tesis haremos una breve 

reseña de los antecedentes históricos del ¡1roceso penol, dado 



que el artículo que estudiaremos se encuentra en el Código 

Federal de Procedimientos Penales, en el que en general preten

demos abarcar destlc ln época anterior n lo Grecia clásica 

hasta el proceso penal moderno; por lo c¡uc toca n nucst ro 

país veremos lo referente a las culturas prchispáni.::as, la 

legislación de la Colonia, los ordenamientos que desde el 

Decreto Constitucional para la Libertad de lo Am6rica Mexicana 

hasta la Constitución de 1917 se pueden considerar antecedf~n

tcs de nuestro actual código procesal federal. 

De lo anterior pasaremos n dar un pequeño bosquejo de 

lo que hasta CStl! momento ha entendido ln doctrina por delito, 

a efecto de poder partir de una base sólida, y a definir la 

forma en que abordaremos el estudio dogmático acorde a la 

concepción de la teoría del delito. Posteriormente hnremos 

la diferenciación de los delitos en función de su materia, 

es decir hablaremos de lo~ JeliLu~ ft!deralc~, dentro de los 

QUI'.! se ·hará des lose de los delitos os pecio.les¡ haciendo asi

mismo la diferenciación entre ~stos y las faltas administrati

vas¡ hablaremos después de los delitos comunes y de los 

del fuero militar. 

De ahí pasaremos n cstudi.Jr el texto legal, es decir 

tanto el contenido del articulo 228 del Código Federal de 

Procedimientos Penales como el del 178 del Código Penal, toda 

vez que el primer ordenamiento remite al segundo. 
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Hecho lo anterior, podremos pasar nl estudio dogmático 

de la figura en tema, abarcundo en la primera esfera del delito 

los siguientes temas: conducta ausencia de conducta, tipi-

cidad y antipicidad, antijuridicidad y causas de licitud1 impu-

tabilidad e inimputabilidad, culpabilidad inculpabilidad, 

condiciones objetivas de punibilidad y su ausencio., y punil;i

lidad y excusas absolutorias; y en la segunda esfera del delito 

veremos el iter criminis y l.:is formas de manifestación del 

delito. 

Con los anteriores elementos estaremos en posibilidad 

de hacer la clasificación de la figuro del tema conforme a 

su materia, es decir concluir por qué razón es o no es delito 

especial. 

Finalmente pasaremos a realizar un estudio acerca de 

los delitos especiales desde tres puntas de \'ista gl!néricos, 

a saber: su abundancia, su duplicid<ld y su utilidad; al res

pecto es conveniente aclarar que se hizo una pequeña invcsti.

gación de campo en los Juzgados Federales del Reclusorio Sur 

para conocer la opinión de quienes día con día trabajan con 

esias figuras típicas especiales. 

Respecto de la abundancia de los delitos cspeciules lis

Lu1~mu::; la.::; leye!ol fcdcrulc::; qul' tipi(it;.u!I dt.!litu:;, c1iu lu::. 
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respectivos art!culos previsores, daremos las conclusiones 

obtenidas en la encuesta tocante n este tema. De la dupU.ci

dad de los delitos especiales con otras figur:.is, haremos c.l 

planteamiento general del problema para pasar a los resulta-

dos de la invcst igación de campo. Y tocante a la ut i.lidad 

de tales tipos, pretenderemos sabe[· con qué tanta frecuencia 

se cometen o se consignan delitos especiales, 

resultados de la encuesta en cuanto a este t6pico. 

d<..1.rernos los 

Todo lo anterior ir§ acompafiado de algunos cuadros sin6p

ticos muy someros, con la µretención de que sean un apoyo 

parn la información vertida. 

De lo anterior pasaremos a dar las conclusiones a que 

llegemos con este trabajo. 

Finalmente quiero expresar mi agradecimiento a mi muc.:;

tro el Licenciado Marcos Castillejos, por hnbar dedicado su 

valioso tiempo n revisar y dirigir este trabajo; a mi hermana 

Mnrtha Grlsclda quien ayudó a mecanografiar una buena part.e 

de los originales nsí c.nmo n sistem<"lti.7.ar la información de 

la encuesta rcali~ndn.; a mi comp;i.ñera de generación f".armen 

Granados que facilitó algunos libros de consulta¡ y muy cs

pecinlmente a mi amigo, y futuro abogado, Bernardo Alc5.nt.nra, 

Técnico Académico del Instituto de InvC'f'ltigaciones Jurídicas 

de nuestra Universidad, y 3 la Licenciada Irma Gnlv5.n, Mngts-



troda de la Sala i\uxil Lar del Tribunal Superior d1? Justicia 

del Distrito Federal. quient's me auxiliaron en la obtonción 

de gran porte del material bibliagrfifico consultado, 

A ellos y a quicni.•s de un<.l u otru forma tuvieron algo 

que ver con este trabajo, rnucl1ns gracias. 

Ciudad Univcrsitnrin, In\•ierno Oc 1989, 



PREFACIO 

Antes de iniciar el tema de nuestro trabujo 1 crecmo::; 

pertinente hacer una bre\'C re.se.din histórica del proc.t!so pen<.11 1 

toda \·ez que el delito a estudio se encuentrn tipificndo por 

el articulo 228 del Código Federal de Procerlimic11tos Penales. 

En las sociedades antcr iore>s al esplendor griego 1 podemos 

advertir que la adminislrnción <!e justicia gr!ncralm(~ntc corre 

11 cargo de un jefe, un consc>jo de nncianos o 1111 brujo, y que 

la solución de los litigios presenta nspcctos mágico rc:>ligio

sos que le dan un sentido preponderantcmcnte místico. Este 

proceso se cnructeriza por su formalismo y su teatralidad, 

aspectos sin los cuales todo acto procesal no tiene validez 

alguna, y que pueden considerarse como los antecedentes ntiis 

remotos de las forma~ y de los formalismos actuales. Pero 

es hastn la Gpoca griega que cncontra~os un verdadero procedi

miento penal. 

En Grecia1 el Rey, el Consejo rle Ancianos y la Asamblea 

del Pueblo presidían los juicios que sancionaban ciertns con

ductas violatorias de los usos o costumbres. Era un proce-

dimiento público eminentemente oral en el Qt;ü el órgano 

acusador era el mismo ofendido, quien verbalmente exponía 

su caso ante los jUl~CL'S, mientras que el acusado dcbiu def~n

dcrse por sí mismo, aunque se permitía que terceros le auxi.-
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liaran a redactar sus defcusas¡ la decisión final del litigio 

correspondía al Arcontado al Tribunal de las Heliastas. 

Asimismo existía und institucl.ón l lumodn el Anfictioni.ldo que 

era una especie dl.! usamblc41 legislativü. compuesta por repre

sentantes de las diferentes C<Jlonias griegds. 

De Grecia pasamos a Romo cuyo derecho procesal lo podernos 

dividir en tres etupas: las acciones de la ley, el proceso 

formulario y el proceso extraordinario. 

Las acciones de la ley fueron el primer sistema formador 

de los juicios privados, tenía su fundamento en la Ley de 

las Doce Tablas, lus occiones de la ley eran cinco, o saber: 

Legis Actio Sacramento, que era uníl especie de Llpuesta 

en la que el postulante perdedor debía pag;J.r los gastos dol 

culto consistentes P.n ~ncrificios públicos. 

Legis Actio pcr Iudicls Postulationem, en r¡ue el Pretor, 

previo pedimento de las 1:-artcs, nombraba un árbitro paril que 

dirigiera Gl litigio, 

Legis Actio per Condi.tioneM, en que las parte.s afirmaban 

ante el Pretor sus pretcnciones resistencias, y si el dcmun-

dado negaba la pretcnción del act.or, éste lo intimaba pnra 

que en un plazo de treinta días compareciera ante un juez. 
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Legis Actio per Hanus Iniectioncm, en que se aplicaba 

directamente n la persona del condenado u1ia pena pecunaria 

o contra el deudor q1w había reconocido su deuda,· con lo que 

se originaban verdaderas p1 lsiones pnrti cularcs por deudas 

de car6ctcr privado. 

Lcgis Actio pcr Pignoris Capionem, en que f!l acreedor 

reconocía u nombre de la acción, que podía tomar a título de 

prenda bienes del deudor. 

Como características tle las acciones de la ley podemos 

mencionar las siguientes: 

Implican la pronuncinci6n de palabras solemnes. 

Exigen la presencia de lns dos partes. 

Es necesaria la presencia del magistrado para que puedan 

cumplir!ie, 

Lus partes no pueden elegir un día cualquic:.ra, sino que 

debe ser un día fasto, esto es lícito para trutar los nego

cios. 

El proceso formulario naci5 porque las acciones de 

la ley sólo tenían acceso lo.s ci.udHdanos romanos patricios, 
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Y debido a esto sc: creó este procedimiento para solucionar 

los conflictos en que eran portes plebeyos y peregrinos. 

Su fundamento procesal es la fórmula, que es una instruc

ción escrita con la que el magistrado nombra el juez y fija 

los elementos sobre los que debe fundar su juicio, dándole 

el mandato para la condenación o la absolución. Las pnrtes 

principales de lo fórmula son: la institutio iudicis, la dc

monsratio, la intentio 1 la adiudicatio y la condemnatio. 

La instituto indicis es la parte en que se designa al 

juez que va a conocer el asunto. 

La dcmostratio es la enunciación del l1echo fundamento 

de la litis. 

La intentio es la parte en la que el actor indica su 

prctención, exponiendo en forma sucinta su demanda¡ es la 

parte más importante de ln fórmu1a. 

La Adiudicatio confiere ol juez la potestnd para atribuir 

la cosa, parte de elln o derechos sobre la mismo., u alguna 

de las partes. 

La Condemnatio otorga nl juez facultad de condenar o 

absolver, es la parte de la fórmulo en qut• se llego a un re-



sultndo ejecutivo. 

Del proceso extrnordinario ¡rndcmos dcctr que su cnracte

ristica primordial es que mi~ntr<1s en las ncíones de la ley 

el proceso formulario hay una duplicidnrt de etílpns (una 

ante el magistrado y otra ante un juez privado), en en te pro

cedimiento desaparece dicha duplicidad, dcsarroll~n<losc en 

una s6ln etapa llevada a cabo ante u11 magistrado. Este proceso 

se transformó en el procedimiento judicial moderno, pues él 

implica la burocratización dl~ lu justicia, los jueces ya no 

son electos por las part~s, es retribuido el perso11al que 

participa en la administración de justicia, etc. 

Al esplendor romano le siguió el proceso penal canónico, 

que era un procedimiento inquisitivo fue instituido por 

el Papa Lucio III en 118!1, quien mediante un dccrl!to facultó 

n los obispos para que envlarnn comi.s.irios a hncer pesquisas 

en buasco de 11erejcs. Esta inqulsici6n episcopal fue reglilmc11-

tada por el Papa Inocencio II y qued6 integrada por un elcsi5s

tico dos personas laicas que !;e encargnb.:in rle tiusc:ir y de

nunciar los herejes. 

El proceso can6nico tie~e como características primordi;1-

les la escritura y su carácter secreto. El juez disfrutabu 

de oruplísimos poderes pora allegarse las pruebas cr.1 e 1 

árbitro supremo de la suerte del procesado; el mismo triLunc.1 

se encargaba tanto de la Jcusación y la de(ensn como de la 



dccisi6n 1 pues uu11quc existía un Promotor fiscal (espccj~ 

de Ministerio Público) 

tribunal. 

un defensor 1 éstos eran parte ¡lel 

Los medios parn la iniciaci6n del ¡1roccdirniento eran 

la acusaci6n y la delaci5n, 011 que se obligaba a quien dclatu\10 

probar su afirmución a rcsl.!rva de nplicarse la pena del 

Talión si 110 lo haciil; la pesquisa, que se clasificaba en 

general especia 1. La primera so o rtlena ba en t arma pe.rió-

die a se utilizLlba p.1 r a el dcscubrir.i.i.ent0 de herejes¡ la 

segunda tenía lugar cuando por fnmn públicn se sa bÍi? q tl(! una 

cierta persona ej ecutnba netos contrarios a la [e. Una ve~ 

que se procedía en su contra se le recibían tres dec1nrJc1onc.s 

ordinarias y en seguida el fiscal formulaba su acu!Jación l'B 

t5rminos concretos, la que el :1cusado debí.a res¡iondPr en 

forma verbal sin que supiera el nombre de lus que habían 

declarado en su cor1tra~ antes de que se pronunciBra la s~nten-

cia podía emplearse en su contra el tormento, dictada la 

misma se enviaba al Consejo Supremo de la Inquislclón para 

que la confirmara o modificara. 

Superada esta etapa se inició el proceso penal mixtt1 

en donde el procedimiento sólo se iniciab.:i si así lo quería 

el directamente o(cndi.da quien reclamaba derecho er1 vía do 

vengan:r.a. ltabia una saparaci6n entre la parte instructora 
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y la que juzgaba, es decir que un juez instruía mientrns otro 

decidía. 

Asimismo se le desconoció a la confesión el pleno \1alor 

probatorio que tuvo en el proceso canónico, y se estableció 

que debía ir acompaiil!da por otros medios dG prueba. El j ucz 

tenía un arbitrio judicial ilimitado, establecía los funda

mentos del procedimiento, sentenciaba al ne usado en secreto 

sin darle n conocer el nombre de su acusador y podía emplear 

el tormento o la pesquisa. 

Finalmente como resultado de todo lo anterior surge 

el proceso penal moderno, que adaptó el proceso antiguo 

las necesidades del derecho moderno creando asi u11a nueva 

estructura jurídica procesal en materia penal. Tiene su ori

gen en las ideas libcrnlistas francesas y nace con el edicto 

del 8 de mayo de 1777 que suprimió el tormento y estableció 

la obligación de los jueces de motivar sus sentencias co11forme 

a principios jurídicos. En la Declaración de los Derechos 

del Hombre y el Ciudadano se cstablecíu que nadie podía ser 

acusado, arrestado 110 detenido sino en los casos dctcrmlnados 

por la ley, que ninguna persona podía ser castigada sino en 

virtud de una ley establecida y promulgada antes del delito 

que todo hombre deLia presumirse que era inocente h.:i!>ta 

que hubiere sido declurado culpaLlc. Asimismo de la Revolu

ción Francesa surgió la ley del 29 de septiembre de 1791, 
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misma que fue moderada por la del 7 Pluvioso del nño IX, 

que aportaba las si~uientes inovacioncs: garantías parn 

el acusado, derecho parn nombrar defensor desde el momento 

de su consignación, obligación del juez para nombrar defensor 

cuando el acusado no lo hubiere hecho, detención del inculpado 

a título precautorio si el delito merecía pena corporal, cte. 

introduciendo de esta forma en Europa las instituciones judi

ciales de Inglaterra, que se había mantenido fuera de la in

fluencia de la Santa Inquisición. 

Por lo que toca a Hé.xico, tenemos que en la época pre

hispánica entre los aztecas ln máxima autoridad judicial era 

el monarca que delegaba sus funciones en un magistrado supre

mo quien era competente paro conocer de la.s apelaciones en 

materia criminal, éste podía nombrar otros magistrados para 

que realizaran las mismas funciones en otras ciudades con 

un cierto nfimero de habitantes. 

Lns fnltas penal e!'; 5P. clflsi fi Ci1h<in Pn leves grnvcs, 

de las primeros conocínn jueces que tenían cor.i.o jurisdicción 

una zona determinado. de la ciudad; de las segundas conocía 

un tribunal colegiado compuesto por tes o cuatro j ucccs en 

el que los jueces menores aprehendían al delincuente, inicL..1.-

ban las actuaciones instruían sumariamente el proceso, 

el magistrado supremo decidía en definitiva. 
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En cuanto n los medios de prueba, existctt constancias 

respecto que conocínn la testimonial, la confesional, la 

documental, los careos y los indicios, siendo la prueba tes

timonial ln que tenía u11 mayor valor probatorio. 

Entre los mayas se castigaba duramente toda conducta 

que atentara contra la paz social, la tranquilidad de la comu

nidad y las buenas costumbres. 

La función judicial era desempeñada por el Ahau, qui.en 

delegaba sus atribuciones en los Batabes, que tenían como 

jurisdicción el territorio que comprendía su cacicazgo, mien

tras que el Ahnu tenía como jurisdicción todo el estado maya. 

La justicia era admini.strada en un templo llnmado Popilvn, 

que se encontraba en la plaza pfihlica; los juicios eran uniins

tancialcs, y no había ninguna clase de recurso. Por lo que 

respecta a las pruebas se cree que pudieron haber usarlo la 

confesional, la testimonial y la presuncional. 

En la época colonial, y al implantarse los slstcm.as lcgu

les espaftoles en la Nueva Espa~a, se originaron infinidad 

de problemas tanto por lu corrupci5n como por la arbitrariedad 

de los funcionarios, lo que las Leyes de Indias trataron de 

subsanar, pero en la práctica nunca lo lograron. 

Los funcioanrios que tenían atribuciones para perseguir 
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los delitos eran el Virrey, loB Gobernadores, los Capitane!i 

Generales los Corrcgidorc5. En cuanto al procedimiento, 

éste era escrito y, en mnteria criminal, secreto, las penus 

eran imprecisos y variadas y no era nccc:sarjo que .se fundaran 

conforme Derecho. Se basaba en 11urncrosos i11cidentes <le 

formas sol~mnes que retardaban com;ilicílban los procesos¡ 

las apelaciones los t~rmlnos extraordinario& eran úxce5ivos 

complicadas las cuestiones de corílpctcnciu, todo lo cual 

hacta muy lenta la rc~oluci6n de las causa~. 

Los tribunales que dur;111t1: 1..1 colon.!.a ~;e e;:;t.:iblccicron 

pura perseguir los delitos fueron al Tribunal del Santo Oficio, 

la Audiencia y el Tribunal (IQ lo Acordada. 

El Tribunal del Santo Oficio fue crc3do el 25 de encrn 

de 1569 con el nombre de Trjbun,:il del :::anto Oficio lle la In-

quisici5n para las Iridios Occidentales. Es los tribunales 

estaban integrados por los inqulsidore:; o jueces, que podían 

ser frailes, clérigos o civiles¡ los secretarlos que SC' encar

gaban de las cuestiones ad1:1inistrntivus¡ lo.s consultores que 

hacían las consultas de fe a los acusariosJ los promotorr!s fU;-

cales que de11unclah.1n persegínn n los herejes eran 1 a 

parte acusadora en los juicios¡ los defensores que se encarga

ban de defender a los procesados¡ y asimismo exl.stínn oti·o~ 

funcionarios menores, cscribJnos 1 alguo.cile~ 

desarollaba11 funciones secund~rias. 

.ilcoiides que 
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Por lo que toca al procedimiento de este órgano, c.•l se

creto era regla en toda la secuela procesal y no crn posible 

que el inculpado supicr~ de qué se le acusaba, quiL•n era su 

acusador, quiénes Los testigos que contra él deponían, qué 

se exigía de fil y qué se prctondia que dijera co11tra si mismo 

o contra otras personas. en cuanto al tormento se aplicaba 

in cnput proplum, para que el reo dcc.lnrarn en lo rclatl'ío 

a su causa propin, o incaput ali..enum cuando el turmenlü se 

aplicaba para que declarase lo que sabia de otras personas. 

Este tribunal fue abolido por las Cortes de Cadlz el 

22 de febrero de 1813 para ser rccstablecirlo por Fernando 

VII el 21 de enero de 181!1, hasta su desaparición definitiva 

el 10 de junio de 1820. 

La Audiencia era un Lribunal cuya función era solucionar 

los problemas politicos y líls cucstio11es relativas a la admini~ 

trnción de justicia, estaba integrado por los Oidores, los 

Alcnl del Crimen y el Aguacil Mayor. 

Los Oidores l1ac!J~ la~ in~cstl&~cionc~ necesaria~ para 

crear las convicclon~~ suficie11t~~ ¡.~r~ dictar $CJ1ta11cia. 

Los Alcaldes del Crimen conocian de cuestiones criminales 

del lugar de su aclscripci611 o de un pcrimcLro de cinco leguas 

de 5ste, y adcm~s de i11vutiligdr c.1sLigubdII los delitos. Fi11al.

mente el Alguacil !'layor era nl responsuble de la función poli

cinca. 



XVII 

El trihunnl de lu Acordada es estableció en 1710 para 

perseguir a los salteadores de caminos, era un tribunal ambu

lante que una vez que juzgaba una causa, abandonaba el lugur 

para constituirse en otro sucesivamente. Instruía juicios 

sumarísimos en los que dictarla la sentencia, se cjecutubn 

inmediatamente. 

Iniciado ln guerra de independencia, el día 22 de octubre 

de 1814 fue promulgado el Decreto Constitucional para la Liber

tad de la América Hcx1r:an11 1 y aun1¡ue nunca entró en vigor, 

si influy6 grandemente en posteriores dcsposj_ciones legislati-

vas. En su articulo 28 decía ''son ti1·5nicos arbitarios 

los actos ejercidos contra un ciudadano sin. las formalidadc::; 

de la ley ••• ", en su artículo 31 mencionaba que "ninguno 

debe ser juzgado ni sentenciado, sino dr.spués de haber sido 

oído legalmente"¡ así mismo se refería a la integración de 

un Tribunal Superior de Justicia. 

El de septiembre de 18~4 se expidió la primera Ley 

para mejorar la Administración de Justicia y los Procedimientos 

Judiciales. 

En las Siete Leyes Constitucionales de 1836 se estableció 

que el Poder Judicial qucdoría integrado por la Suprema Cort1.! 

de Justicia, los Tribunales Superiores de los Uepartamcntos 

Y los Jueces St1balternos de Prinera Instancia 1 Ci~ilcs y Crimi-
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nales, de las Cabeceras de Distrito de cada Departamento, 

Tambi~n hablaba de la existc11cj.a de s6lo dos fueros personales, 

el eclsiástico y el militar, de la prohibición de que hubiera 

más de tres instancias en cndn causa y marcaba dos requisitos 

de procedihilidad para que se decretarn la prisión, u saber: 

11!.- Que proceda iHforrüaci{in sumaria 1 de que resulte haber 

sucedido un hecho que marcJ, segfin las leyes, ser castigcido 

con pena corpora. II.- Que resalte también algún motivo n 

indicio suficiente para creer q11c tal persona ha cometido 

el hecho criminal ••• '' 

La Ley del 23 de mayo de 1837 marcó las normas que dcb[ar1 

seguirse en la secuela del procedimiento penal. 

En las Bases Orgánicas de la Hepública Mexicana del 12 

de junio de 1843 sub.sistc el fuero eclsiástico y militar, 

se exige mandato judicial para las aprchesioncs, solvo flagran

te delito, los jueces tienen cinco días para declarar bien 

preso a un ~ea y quedan obligados a tomarle su declaración 

preparatorio dentro de los tres primeros días en que esté 

a su disposici6n, y se fijo en tres el nGmcro de instancias. 

La Ley Montes del 5 <le enero de 1857 establece juicios 

sumarios para los homicidas 1 heridores y vugos. 

La Constitución de 1857 consagra la garantía de igualdnd 
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consistente en que nadie puede ser juzgado por leyes privativas 

ni por triunalcs especiales, el único fuero personal es el 

militar pero s6lo para delitos relacionados con la disciplinn 

castrcncc, nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por 

leyes dadas con anterioridad al hecho, en caso de delito in 

fraganti toda persona puede aprehender al delincuente ponién

dolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata, la 

prisión no puede exceder de tres días sin que se juslifiquc 

en un uuto de formal prisión, debe tomarse la declaración 

preparatoria dentro de lns cuarenta y ocho horas siguiente!:>, 

contadas desde que el reo esté a disposición del juez, los 

juicios criminales no pueden tener más de tres instancias 

y nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito; por 

otra parte se faculta a las entidades federativas para dictar 

sus Códigos de Procedimientos. 

F.n la Ley de Jurndos Criminales del 15 de junio de 1859 

se mencionó como innovación al Ministerio PGblico, aunque 

con un funcionamiento similar ul de los Fiscales de la época 

colonial. 

El Código de Procedimientos Penales de 1800 dispone que 

la Policía Judicial tiene por objeto la investigación de todos 

los delitos en tanto que el Ministerio Público corresponde 

perseguir y acusar ante los tribunales al responsnble de un 

delito, el Ministerio Público y el Juez son miembros de la 
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Policía Judicial, todas las diligencias de la averiguación 

deben ser practicndns por el Juez personalmente para que tengan 

validez, y ampli5 este ordenamiento, hasta siete afias la liber

tad provisoria. 

En el Códi~o de Procedimientos Penales de 1894 la úuica 

novedad es el equilibrio de la situación entre el Ministerio 

Público y la defensa. 

El C5digo Federal de I'rocedimlcntos Penales de 1908 prcvec 

que los Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito formen 

parte de la Policio, reconoce el arbitrio judicial en el proce

dimiento al dictar que para co~probnr el cuerpo del delito 

el Juez puede emplear los medios probatorios que, según su 

criterio, estime necesarios, siempre y cuando no atenten contra 

la ley, finalmente limita la libertad provisional a cinco 

años. 

En la Constitución del 5 de febrero de 1917, se modifica 

sustancialmente el procedimiento penal mcxicallo. El articulo 

13 establece que ''nadie puede ser juzgado por leyes privotivns 1 

ni por tribunales especiales'', Esta disposici6r1 dispone el 

principio de igualdad de todos los hombres ante la ley. Lu 

ley privo ti va no reune los elementos de toda ley, l!S decir 

que sea general, abstracta e impersonal, pues es particular, 

concreta e individual, yn que regula unu situación relativa 
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a una s6la persona (física o jurídica). 

La primera dis¡1osición del urtículo 14 dicta la prohibi

ción de aplicar los leyes rctroacti\•amcnte, esto es ahorcando 

situnciones surgidas con anterioridad 1 en perjuicio de persona 

alguno. De la redacción del precepto se colige que toda auto

ridad estatal cst~ impedidn de dar efectos retroactivos a 

las disposiciones legales en perjuicio de alguna persono, 

pero si es en beneficio tlel procesado, hablando en materla 

del proceso penal, sí puede aplicarse la ley rctronctivamente. 

El segundo mandato prevcc la llamada garantía de audiencia 

que, es ln principal dcfcnsn de los gobernados frente a actos 

del poder público que tiendan a privarlo de su derechos y 

sus intereses. Esta parte protege los siguientes derechos: 

ln vida, la libertad, propiedades, posesiones derechos¡ 

respecto a la audiencia propiamente dicha, nbarca el dcreclio 

a juicio ante tribunales previamente establecidos conforme 

a las formalidades esenciales del procedimienLo. El Lcrc{:r 

párrafo consagra el principio de 11 nullum crimen, nulla poena 

sine lege'', en virtud del cual toda conducta que no est6 tipi

ficada por la ley como delito, no scr5 delictuosa. 

El artículo 16 consagra una garantía de seguridad que 

reune tres requisitos 1) que nadie puede ser molestado c11 

su persona, familin, domicilio, posesiones o papeles por ningfin 

concepto, 2) la excepción a esta reglo es la existencia de 
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un mandamiento eser ito dictado por una autoridad compctenti::, 

y 3) que para ello exista un procedimiento fundado y apoyado 

en ln ley. 

El articulo 18 determina que sólo hnbrá lugar a prisión 

preventiva en el caso de los delitos que mercscan pena cor¡)o

rnl, entendiendo la prisión preventiva como la privación de 

lo libertad de un sujeto por orden judicial hata que se le 

dicte libertad por [alta de elemento~ para procesar con las 

reservas de ley, o bien se dicte sentencia en el proceso corre~ 

pendiente. 

El artículo 19 prohibe que cuillr¡uler detención se ex.ceda 

de tres días sin que se just.ifittue en un auto de formal pri

sión, qu~ debe dictarse siempre y cuando existan datos suficiell 

tes para comprobar la existencia del delito y hacf.!r probable 

la responsnbilidad del inculpado. 

El artículo 20 en su íracción I establece ln ga rantia 

de poder obtener la libertad provisíonal bajo caución, sicm\)re 

Y cuando el delito materia de la causa no tenga fijada una 

pena cuyo Lcrmino merlio aritmético sea mayor de cinco afias 

de prisión, lo que permite no privar de la libertad n una 

persona acusada y al mismo ti.empo asegurar que quede sujeta 

a la. acción de los tribunales. La fracción II proteje al 

individuo de posibles tratos injustos o arbitrarios por parte 
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de los órganos investigadores, para obligarlo a que dcclure 

en su contra. La fro.cción III determina la obligación ele 

tomarle al indiciado su declaración preparutorin dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes n su consignación a la 

justicia o de que está a disposición del Juez. La fracción 

IV menciona el careo de presunto responsable con los testigos 

que declaren en su contra. La fracción \' hnbla del derecho 

del acusado para ofrecer en su defensa las pruebas que estime 

convenientes. LJ. fracción VI establece que debe ser público 

el proceso en que se juzgue al reo. La frncci.ón VII previene 

que ~1 procesado no quede 1~11 cstíldo de tndefensió11, al garanti

zar que se le facilitarán los datos que solicite y consten 

en autos. La fraccióN VIII determina que será juzgado antes 

de cuatro meses si se trnLa de un delito cuyo pena máxima 

no excede de dos ailos de prisión, antes de un año si excede 

de ese tiempo, lo que responde a la necesidad de que la justi-

cin sea expedita 

17 de la propia 

como lo consagra c:r.presnmente 

Constitución. La fracción IX 

el artículo 

da vidn a la 

defensa del acusado y establece la instituc:ión del defensor 

de oficio, para así garantizar en cualquier forma la defensa 

del presunto responsable. Finalmetite la fracción prevee 

que se compute el timpa de la detenci6n a la sanción impuesta, 

si ésta es privntiva de la libertad. 

Bl artículo 21 determina que sólo la autorirlud judici.11. 

podrá imponer las penas, entendiendo por autoridad judicial 
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toda aquella que forme parte del Poder Judiciul de la Federa

ci6n o de alguna de la entidades federativas de la RepGlillcn. 

En otro orden de ideas le confiere al Ministerio PúbJ ico y 

a la Policía Judicial la facultad de perseguir los delitos) 

subordina n la Policía Judicial al Ministerio Pfiblico, otor

gfindole así autonomía a ln Reprcscntnci6n Social. 

El articulo 23 establece en tres el 11fimcro de instancias, 

asi como el principio de que nadie puede ser ju~gudo dos veces 

por el mismo delito (principio de ''non bis in idcm 11
). 



I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

l. CLASIFTCACION DE LOS DELITOS EN FVNCION DE LA MATERIA 

Antes de entrar nl estudio de la forma en que lil r!octrina 

la ley clasifican las figuras dclictl.vns contarme a su mn

teria, consideramos q11c es pertinente hacer un pcqucfio bosquejo 

de lo que hasta ahora se 110 entendido por 1leliLo, Pst11 A efec

to de que tengamos una adecuada bnse de partida hacia el pro

blema concreto que abordar: nuestro trabajo. 

La palabra delito dcri\·a del lat:Ín 11 dclictum 11
, que 

su vez nace del verbo "dclinquerc", que significa abandonar 

el buen camino, no seguir la senda de la ley. 

Ahora bien, el vocablo delito implica siempre una valora

ción jurídico para determinar si una conducta es o no dclic-

tuosa; 

Isrnel 

ya desde los tiempos del antiguo Oriente, Persia, 

Grecia existi~n priraiLi~uH valuracione8 jurídicas 

que determinaban un cierto concepto de responsabilidad por 

actos antijurídicos que abarcaba incluso los animales 

las cosas, situación ésta Última que predominó en el tiempo 

trascendi6 incluso liasla illgu11os estados medievales; al 

respecto el autor argentino Luis Jiménez de Azúa comenta de 



un abogado que se especializó en la defensa de bestias (1). 

Y como dichas valoraciones o abstracciones, generalmente se 

plasmnn en una norma juridica, llámese como se llame, que 

para el común de la gente es una ley, mJsma que sanciona el 

hecho antijurídico con una pena, es lógico que para la mayo-

ría de los personas el delito et; todo hecho al que la ley 

impone una pena, o como lo dice el muestro Ignacio Villalobos 

en su noci6n vulgar de dP.lito 11 .:icto snnc.ionado por lo ley 

con una pena" (2). 

La primer dcfinici6n doctrinaria profunda del delito 

nos la dá Francisco Carrara, principal representante de la 

Escuela Clásica, quien definió el delito como: "la infrac-

ci6n de la ley del Estado, promulRarla para proteger la seguri-

dad de los ciudadanos, resultante de un acto externo dc-1 hom-

brc, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente 

dañoso" (3). De la anterior definición podemos desprender 

que una conducta se convierte en dclictuosa en cuanto vn con-

tra una ley, siempre y cuando dicho ley haya sido dictada 

por el Estado, con lo que las normas morales, sociales, reli-

(1) Cfr. Jiménez de Asúa 1 Luis. 11 La Ley y el Delito 11
, Edito

rial Hcrmcs. Pri1tcra Edición. México. 1986. pp. 201-202. 

(2) Villalobos Ignacio. ºDerecho Penal Mexicano". Editorial 
Porrúa. Cuarta edición. México. 1983. p. 201. 

(3) Carrnro, Francisco. "Programa del Curso de Derecho Crimi-
nal". Vol. l. Editorial Temis. SNE. Bogotá, 1971, 
p. 43. 
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giosas 1 etc., pasan a forf:lnr parte exclusiva del nlmi.l de la 

gente. Pero ademús dicha ley debe tender a dur protección 

y seguridad a la ciudadanla, con lo que sugiere que no toda 

infracción a cualquier ley es deJ i to si r.n sólo aquel la que 

protege la seguridad de las personns, es decir lo que conoce

mos como ley penal. También la infracción tlebe provenir de 

un acto externo <leí hombre, con lo que las ideas o el pensa

miento no pueden caer bajo el imperio de la tutela pennl; 

infiriéndose además que sólo Pl homhrc puede cometer un acto 

antijurídico. Agrga el autor que dicho neto debe ser posi-

ti.va· o negativo, introduciPndo así los conceptos de nccíÓn 

omisi6n. Finalmente al afirmar que es moralmente imputable 

políticamente dañoso lwce referencia a la culpabilidad 

la antijuridicidad. 

Posteriormente ln Esct1ela Positivista pretendi6 dar al 

delito un matiz naturalista, afirm6ndolo como un hecho relacio

nado con fenómenos de Índole hereditaria, socioíógica o cau

sas meramente físicas, es decir pretendía que la con<lucL1 

delictiva era un hecho natural, pero no por venir del hombre, 

sino porque nacía de ciertas clases de hombres, co1;1ü si l.i 

infracción de la ley pcn,11 estuviese reservada para ciertos 

rozas, clases sociales, etc.¡ con razón el profesor Jiménez 

de Asúa, refiriéndose a esta escuela que intentó revolucionar 

la ciencja jurídico-penol afirmo: ''pero la revolución fue 
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terrible. Se llam6 el positivismo'' (4). 

Empero debe reconocerse que el positivismo nl considerar 

primordialmente la personalidad <lel tlcljncucntc pcrml tió ei 

desarrollo de otras ciencias of i.nes al Derecho Penal y llamó 

la atcnci6n respecto a que el delincuente es rtntP todo un 

hombre, que los delitos pueden ser cometidos por gentes 

psíquicamente anormales, situnción esta Últ:i.ma que considera

mos repercute hondamente en el elemento de la imputabilidad. 

Despubs de la lucha entre clbsicos y positivistas, surgen 

dos corrientes: la totalizadora unitaria, y la analítica 

o ntomizadora. La primer..1 estima que el delito es un todo 

indisoluble, un bloque monolítico que, aunque presentn dife

rentes aspectos, es in(raccionnble no pudiéndose dividir nl 

siquiera para su estudio. La segunda consi(lera es posi.ble 

dividir el delito en varios eler.1entos, si bien éstos están 

vinculados entre si, de forma tal que dicho v]nculo es indí

sol11blc. 

De esta segunda concepci6n pueden surgir tontas defini

ciones de delito como elementos de bste se considera que exis

ten. Por ello el Doc:tor Et1genin Raúl 7.nffarini est1mll que 

(4) Op. cit. p. 203. 
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la respuesta a la pregunta lqub es un delito? debe ser bt1sca-

da en el Código Penal (5), si.mil ar cri tC'rio sostiene el 

maestro Castellanos Tena, cuando al referirse a l~ noci6n 

jurídico formal de delito dice que su definición emana de 

ln ley, que amenazu con una pena el hacer u omitir ciertos 

actos, pues el delito se cnracteriza por su sanción penal, 

y sin ley que sancione no es posible hablar de delito (6). 

Posición que estimamos muy acertada para efectos prácticos, 

ya que al acudirse al aparato judicial penal en busca ele jus-

ticia, antes que nada debe ntenderse a lo que la ley de la 

materia considera delito. 

Así pues tenemos que nuestro Código Penal de 1871 en 

su artículo 14 definía al delito como "la infracción volunta-

rla de una ley penal. haciendo lo que ella prohibe o dejando 

de hacer lo que manda''. 

Po:;teriormcnte el artículo 11 ele! Código de 29 definía 

al delito como "la lesión de un derecho protegido leefllr:icn-

te por una sanci6n penal''. 

(5) Cfr. Zaffarini, Eugenio Raúl. ''Manual de Derecho Penalº. 

(6) 

Cárdenas Editor y Distribuidor. Primer.:i Edición. Tijuana. 
1986. p. 339. 

Cfr. Castellanos, Fernando. 
de Derecho Penal". Edi.torial 
ci6n, México, 1983. p. 128. 

''Lineamientos elementales 
Porr6a. D~cimooctavn edi-



Finalmente nuetro actual Código describe nl delito en 

el artículo 7 como "el acto u omisi.Ón que sanciona las leyes 

penales", 

Acto u omisión, ya que estas son l:ls rios Únicas formas 

en que se manifiesta la conducta constitutiva de dellto. 

El acto consiste c11 hacer lo que no se debe l1accr, luego e11toll 

ces violn una norma prohibitivn; la omisión implic11 no hacer 

lo que se está obligado a hacer, por lo que va contra una 

norma que .impone un deber hacer. Aunque no cualquier neto 

u omisi6n son co11stitutivos de delito, pnra ello es necesari.o 

que sean sancionados específicamente por una ley penal, que 

como más adelante veremos, no necesariamente debe ser el Có

digo Penal. 

El hecho de qui'! sólo sean delitos las conductas sancio

nadas por lo ley penol como tales, deriva del principio 11 nullum 

crimen null.:i poena sine lege", consagrado en el párrafo ter-

cero del artículo 14 Constitucionul, que la letra dice: 

"en los juicio::- Or:-1 orden crimin.:i:l qucd.:i. prohibido lmpon~r 

por simple analogía y aún por mayoría Je razón, peuu alguna 

que no esté decretada por una ley exactamente aplicable ul 

delito de que se trata''. Pero como el Constituyente no <lcfi

nió lo que es un delito, el tercer púrra(o del articulo Il+ 

de la Constitución debe complementarse con la definición le

gal contenida en el articulo 7 del C6digo Penal. 



Por lo que toca a los conceptos doctrl.nario!; di~ delito, 

no es nuestro deseo hacer una <i.ntologla 1lc <lcíinicionL·~ que 

lus más ele las \·cces se prest~1n a grandes tlit-;c.UcicH1e!-l 1 yn 

que aún no existe cuncenso entre los c1ut.ores respecto a cuó

les son los elementos del delito, y asl ¡1ur ~jemplo ¡iara algt:

nos la imputabilidnd es un presupuesto de li1 conduela no 

un elemento d.cl del.it0, para ntros lo punibi.lidad mils que 

parte del delito es una consecuencia del mismo, etc. Por 

ello al momento de hilcer el an.Ílisis dogm:1t.ico de nuestra 

figura seguiremos la formo tradicional de considerar los 

elementos ~el delit:o en sus dos nspectos, a saber: 

Aspecto positivo 

- Conducta. 

- 1'ipícidad. 

- Antijuridicidnd. 

- Culpabilidad. 

- Imputabilidad. 

- Condiciones objetiv3s 

de punibilidad. 

- Punibilidad. 

a) Delitos Federales. 

Aspecto negalivo 

- Ausencia de conducta. 

- AtipicidaJ. 

- Causas de licitud o jus-

tificución. 

- Inculpabilidad. 

- lnimputnbilidad, 

- Ausencia <le con<licio11es-

objetivas d~ punibilidarl. 

- Excusas absolutorias. 

Procederemos ahora a cstuJiur ln clasificación Ul' los 
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delitos en cu¡into a su materlJ, y principiaremos con los deli

tos federules por dos rüzones primordial1~s; la primera que 

los delitos de mnterln federal se- estnblecen por e:<ccpcíón, 

es <lecir una vez qllc los conoc0r:i.os, ~>abemos que lcJs dcm5s 

son figuras del fuero común; y la segunda, porque dentro de 

los tipos penales federales se encuadr:Jn los delilus cspecL.::1-

les y 1 en principio 1 la figura que estudiare:nos en nuestro 

trabajo, ene dentro de este supuesto. 

Asl pues tenemos que nu(~slrJ ley pennl es de naturaleza 

mixta, yn que rige en el Dlstrito Federal en materia del fuero 

común, en torla la República en materia de fuero federal. 

El por qué de estil distinción entre cielitos comunes y t edera

lcs tiene su fuente en el artículo 124 Constitucional que 

dispone: 11 Las facultades que no están expresamente concedi-

<las por esta Constitución a los (uncionarios federales, se 

entienden reservadns u los Estados", E5to se <lebe a que con

forme al artículo 40 de lu propio Constiluci6n nuestro sisterna 

republicano se co1npune ele ''Estados libres y soberanos en tocio 

lo concerniente a su régimen interior 1 pero unidos en una 

Federncibn 11
1 y, ul decir del tr.:;.tadistu Francisco Art11ro 

Sthrocdcr cordero, "p.:ir.:i t;ue Cich,1 u:ti:!ad política cpe:rc ~~.~ 

quebrduto.s, es nec¡¿,sario qui.! t..rnt0 la f(;dcrac.ión ca;;:~) los 
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Estados tengan bjen delimitada su esfera de acción y cornpe-

tencia" ( 7). Es pues dentro de este marco Constitucional 

que en la frilcción XXI del artículo 7J rtc nuestra Ley Fundn-

mental se establece que f!l Congreso tiene facultad: 

d!.!finir Jos delitos fnltas contra la Federación fijar 

los castigos Qlle por ellos deban impo11ersc''. 

Pero el artículo anterior sólo constituye el fundamento 

constitucional de la existencia de los delitos fcder:::llcs pero 

no nos dice cu&les son estas figuras, que en principio podría 

pensarse son aquellos en <¡UP. la Federación form~ p;irt(' (C'Yi-

den temen te como sujeto pasivo); ol respecto el jurista José 

Almaráz nos dice: "son federales no sólo los delitos que 

en sentido restringido de lus palabras se cometen contra la 

Federación, esto C's, cuando figura como entidad o como v{c-

tima, sino todos aquellos en la Constitución dcsign.1 como 

de la competcncin de la justicia f.ederal 11 (8). Sin embargo 

ya vimos r¡uc nuestra Carta ~lngn.:i no define qué son los deli-

tos federales, por lo que debe acudiLSC n1 Código Penal que 

(7) Schroelier Cordero, Francisco Arturo, Comentario nl Art. 
124 Const. en "Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos Comentada'' (I11stituto de Investigacio~es 
Jurídicas- UNAM. Primera edición. M~xico 1985. p. 314). 

(8) Almaróz, José. Exposición de motivos del Código Pcnnl 
para el Distrito r Territorios Fc.Lléralcs de 1929 e11 "Le
yes Penales Mexicanas". Tomo 3. Revista nexicana de Cien
cias Penales. Instituto Nacio11al de Ciencias Penales. 
México. p. 19. 
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en su artículo 1 establece: "Este Código se aplicará en el 

Distrito y Territorios Federales, por los delitos de la com¡ie

tencin de los tribunanles comunes; en toda la República 

por los delitos de ln competencia de los tribun3lcs federa

les". 

Del articulo l {!el C61!lgo Penal desprendemos que existen 

dos fueros derivados del principio de territorialidod 1· que 

la competencia en materia penal se establece oficiosamente 

y no conforme al arbitrio de los interesados, pero no obtene

mos luz alguna respecto n cuáles son los delitos federales, 

por lo que debemos recurrir n ln Les Org.:inici..l del Poder Judi

cial de la Federación. 

Por Decreto de fecha 23 de diciembre de 1987, publicado 

en el Diario Oficial de la Federaci6n del 5 de enRr~ riP 198~. 

se expidió una nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de ld 

Federación, que entr6 en vigor el 15 de enero del mismo afio, 

derogando la publicada en el mismo órgano con fechJ. 10 de 

enero de 1936. 

En la fracción 1 <lel artículo SI de dicl1a ley se estable

ce cuales son los delitos federales, a saber: 

''a) Los previstos en las leyes federales y en los trata-

dos¡ 
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b) Los sefialudos en los artículos 2 a 5 del C6digo Penal: 

e) Los cometidos en el extranjero por los agentes diplo

máticos, personal ofici.al de las legaciones de la República 

c6nsules mexicanos¡ 

d) Los cometidos en lus embajadas y legaciones extrnnje-

ras; 

e) Aquellos en que la Federaci6n sen sujeto pasivo; 

f) Los cometidos por un funcionario o empleado federal, 

en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas; 

g) Los cometidos en contra de un funcionario o empleado 

federal, en ejercicio «le s11s funciones o con motivo de ellas; 

h) Los perpetrados con motivo del funcionamiento de 

un servicio público felleral, aunque dicho servicio esté li€'s

centralizado o concesionado; 

i) Los perpetrados en contra del funcionamiento de un servi

cio p(lblico federal o en menoscabo de los bienes aícctados 

a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se encuentre 

descentralizado o conccsionado¡ 

j) Todos aquollos que ataquen, dificulten o imposibili

ten el ejercicio de alguna atribución o íacultad reservorla 

a la Federación¡ 

k) Los señalados en el artículo 389 del Código Penal, 

cuando se prometa o se proporcione un trabajo en dependencia, 

organismo descentralizado o empresa de participación estatal 

del Gobierno Federnl 11
• 
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Est3 cnuí.1craciún L?S c.oµia Lextuul de la que aporecÍd 

en el artículo '•l fracción primeril del ordenamiento anterior 

con una sola modificación, un el inciso "c." de 1.'.l ley de 3ú 

se establecía: "Los ofici nles o comunes cométidos en el e~;

tranjero por los i:lgentes diplomáticos, personal oficial de 

legaciones de la República y cónsules mexicanos". Es decir 

se suprimieron las palabras "oficiales o comunes" para dej~1r 

el texto solamente como "los cometido~ etc."¡ cosn que 

estimamos acertada pues por una parte 1 os del itas oficial cR 

no se encuentran previstos ni regulados en nuestra ley pen<.11 ~ 

por otra parte afi.rmur que los delitos coraunes cometidos 

por ngentí's diplomáticos se con\'ertían en delitos ícdc.'rnles, 

implicaba lo carencia de una adecuada tbcnica juríclica, ca11ce

lando además la posibilidad de castigar un delito que no fuera 

comón, situaci6n subsanada con lo nuevn letra de lo ley. 

De lo anterior podemos concluir que todo delito que rc6na 

cualquiera de los requisitos de los anteriores supuestos ser~ 

considerado como del orden federal, a6n sobre lo que dispongan 

las leyes loc.::iles 1 y tal regla se observará en todLls las par

tes integrantes de la Fcderílción (definidas en el artículo 

43 de la Constitución como ºles Estados de Agunscalientes, 

Baja California Norte, B:ija California Sur, Campeche, Coahui

la, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Gua.najuato, Gu<?rre

ro, llidalgo, Jalisco, H6xico, Michoac6n, Morclos, Nayarit, 

Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 
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Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tnmaulipas, 'Tluxcala, Vera-

cruz, YucatAn, Zacatecas y el Distrito Fedcrol 1
'.) 

Delitos especiales. 

En el i.ncíso Hn" del artículo aludido, vemos que dice: 

ºlos previstos en las leyes federales en los tratados". 

Tal supuesto se refiere a que con independencia de los delitos 

previstos en el Código Penal existe una grnn cantidad de 

cuerpos legales de carácter federal que contienen normas de 

naturaleza penal, es decir relativas a delitos. A este cú-

mulo de disposiciones se les conoce con el nombre genérico 

de delitos especiales¡ de ahí que algunos autores pretenden 

que existe un Derecho Penal Especial (9), 

Nosotros nos incl ínn.mos a pensar que estas normas forman 

parte del Derecho Penal General, ya que la naturaleza de los 

delitos especiales es básicamente igual a la de los delitos 

tipificados en el Código Penal ya que su exposición sistcmá-

tica presenta una unidad de forma que nl decir de Jiméncz 

de Ascnjo le dn un parentesco juridico con el Código Penal 

(9) Cfr. Jiménez Asenjo, Enrique. 
Especial''. Editorial Revista 
Madrid, 1950, pp. 0-10. 

"Manual de 
de Derecho 

Derecho 
Privado, 

Penal 
SNL 
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(10), y el hecl10 de que s1J uhicaci6n cstb en el de leyes difc-

rentes nf1 nfocta lo anterior, pues, como dicP el autor ~liguel 

Angel García Domíng11ez 1 "no debe confundirse la naturalczn 

de las normas con la d~nominnción de las leyes" (11), es de-

cir el Derecho Penal no es exclusivamente el Código Penal. 

Si.n embargo la dispersión de estas disposiciones puede 

dar pie a confusiones, ya que, partiendo del principio de 

que la sanción penal no sólo es privativa de libertad sino 

que también puede ser pecuniaria exclusivamente, lCómo podría-

mas diferenciar cuando estamos entre un delito r cuándo ante 

una infracción administrativo? 

Al respecto el profesor argentino Enrique Aftalión nos 

da las siguientes reglas: 

11 0) El Poder Judicial aparece írecuenlemente desapode-

rado, en mayor o menor grado, de la facultad tlc juzgar estas 

infracciones siendo parcialmente substituido por el Poder 

Administrador (Ejecuti\'O en nuestro caso. n. del a.). 

(10) Cfr. !bid. p. 9. 

(11) García Dominguez, Miguel Angel. "Los Delitos Especiales 
Federales ... Editorial Trillas. Primera edición. México, 
1987' p. 30. 
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b) El proceso pcnnl ordinario suele ser reemplazado 

por un procedimiento administrativo m6s r6pido, expeditivo 

y ejecutivo; 

e) Los principios de estricta legalidad y veda de Ja 

analogía, de absoluta irretroactividnd de la ley penal, de 

que no hay <ielito sin c11lpabilida<l, de que solamente las per-

sanas físicas son sujetos activos del delito y de estricta 

individualización de las penas - Básicos en DerC'cho Penal-

Pierden mucho de su rigidez'' (12). 

A lo anterior podríamos afiadir que la infracci611 adminis-

trativa puede aplicarse tanto a personas físicas como jurí-

dicas, en tanto que s6lo a las primeras es imputable la comi-

si6n de un delito. Por otra parte las sanciones penales cas-

tigan el haber cometido un delito, r las administrativas son 

exclusivamente de carácter disciplinario. 

Ahora bien, la ley especinl ¡irevce solamente el tipo 

la sanción, o bien sólo Pl tipo C'J<:indo sigue el t>iE>Lemu 

de reenvío, es decir que la sanci6n cst6 prevista en el C6digo 

Penal o sea el Libro Primero, y en los casos de recnv"Ío el 

(12) Aftalión, Enrique. 
Tomo l. Editorial 
p. 62. 

ºTratado de Derecho Penal Especial". 
La Ley. SNE. Buenos Aires. 1969. p. 
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l.ibro Segundo (artículo 5 del C6digo Penal). 

Gnrc-Ín Domíngucz nos tia unn exposición sintética de las 

disposiciones generales del C6digo Penal aplicables los 

delitos especiales, n saber: 

11 1.- Espacio geográficn de comisión del delito al que 

se aplicar& la ley penal. 

2.- Dcfinici6n ele d~lito clase de delito. 

3.- Respansabilid¡1d ¡ienal c.i rcunst:nncins excluy1~nte:-; 

(donde se encuentra la enumeración de los responsables). 

4.- Tentativa. 

5.- Concurso de delitos. 

6.- Penas y medidos de seguridad y reglas de su aplica

ci6n (entre ellas la reparación del dafio). 

7 .- Ejecución de sentencias (donde se regula ln condena 

condicional) y las penas por tentativa y delito continuado. 

8.- Reglas relacionadas con la extinción de la responsa

bilidad penal (en donde se reglamenta el perdón del ofendido 

y la prescripci6n)" (13). 

(13) Op. cit. p. 35. 
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b) Delitos comunes. 

Después de haber estudiado las figurns dclicti\·a~ que 

por exclusión la ley reputa como de materia federal, podL·mos 

inferir que todos los dcm5s delitos qt1e aparczc¡1n en los dis

tintos Códigos Penales, tanto del Distrito Fcder.31 como <le 

las Entidades Federativas, son de materiu comí111. Es dec.ir 

los delitos Federales se determinan por exclusión 1 luego en

tonces los delitos del fuero común sun la regla gcnt>ral y 

las figuras federales son la excepción a dicha regla. Aunque 

claro estú que si lo previsto en la ley local vu en contra 

de ln norma federal, esta 6ltima debcr6 prevalecer. 

e) Delitos del fuero militar. 

El fundamento Constitucional parn que cxistu un fuero 

militar lo encontrnmos en el tirticulo 13 tercera parte, que 

dice: ''Subsiste el fuero do guerra para los delitos y faltns 

contra la disciplina militar: pero los tribunales mllitílres 

en ningún caso y por ningún moti~·o, podr<Ín extender su j11riH

dicci6n sobre personas que no pertenezcan el Ejhrcito. C11ando 

en un delito o falta del orden militar estuviese complicado 

un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corres

ponda". 

El motivo para que nuestra Norma Fundamentnl establéz.ca 
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un fuero especial para los delitos y faltas militares obedece 

a que el modo de vida castrense est5 basado fundamentalmente 

en la disciplina, elemento que según Schorocdcr Cordero es 

"indispensable para la existencia del Ejército, que n su vez 

constituya la garantía de respecto a la sobcrnnía nacional, 

al orden interno y a nuestras instituciones" ( 14). De uh 1 

que el Derecho Penal Militar sea parte rle mtís importancL1 

de las leyes de las fuerzas armadas, pues tiende a sancionar 

cualquier tipo de indisciplina militar. 

La doctrina nos indica que en cuanto u la naturaleza 

jurídica del DorecJ10 Penal ~lilitar hay dos corrientes: 

- Una que afirma que el Derecho Penal Militar es una 

rama del Derecho Penal común, y por tanto le deben ser válidos 

los principios básicos de este último. 

- Otro que sostiene que el Derecho Penal ffilitar es aut6n~ 

mo que contempla hechos no considerados por la ley penal 

comGn 1 por lo que tiene principios norruati\·os diferentes. 

{14) Schoroeder Cordero, Francisco Artúro. Comentario al nrt. 
13 Const. en ''Constituci5n Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos Comentada'' Instituto de In~~stiguciones Juri<l! 
cas-UNAM. Primera edición. México 1985. p. 36. 
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Pero sen como fuere, y siguiendo al autor Renato Astrosa, 

debemos aceptar que ambos tienen principios húsicos comunes 

(15). Ahora del mismo texto de la Constitución se desprende 

que hay dos clases de infracciones en materia militar, los 

delitos y las faltas, defcrcnciúndoso ambas en que el delito 

atenta contra la disciplina militar, en tanto que la falta 

afecta el decoro, la tranquilidad y la convivencia castrenses; 

ademis de que el delito tiene aparejarla uno pena específicamcn-

te determinada en el tipo, la (alta es sancionada con un 

castigo dcsciplinorio elegido en f orrnn dcscrecional por la 

autoridad militar respectiva. 

Lo anterior nos permite inferir que el Derecho Penol 

Militar se divide en Derecho Penal Militar strictu scnsu -

Derecl10 Disciplinario Militar, complementado este filtimo 

al primero, con un contenido exclusivo de castigos dcsciplina-

rios. 

En cuanto a los delitos militares en sí, existen ün la 

dosctrina tres posiciones. 

(15) 

Una que reputa militar, todo delito del que deben conocur 

Astrosa Herrera, Renato. 
rial Juridíca de Chile. 
pp. 9-10. 

''Derecho Penal Militar''. Edito
SNE. Santiago de Chile. 197l. --
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los tribunales militilres, es decir en razón de lo competen

cia. 

Otra que considera delitos militares todos los previstos 

en las leyes penales militnres, o sea atendiendo a la legis

lación. 

Y una última que estima militares a aquellos delitos 

que sólo pueden ser cometidos por miembros de la milicia, 

en otras palabras, se basa en el sujeto activo de la conduc

ta. 

2.- Estudio del Texto legal. 

Antes de entrar nl estudio dogmático de nuestra figura, 

es necesario que conozcamos, entendamos, a fondo el texto 

de los preceptos en que se contempla la hip6tesis juridica 

de que nos ocuparemos. 

a) Artículo 228 del C6digo Federal de Procedimientos 

Penales. Este artículo dispone lo siguiente: "El funcionario 

que practique las diligencius fijará a los peritos el ticfllpo 

en que deban cumplir su cometido. Si transcurrido ese tiempo 

no rinden su dictamen, o si legalmente citados aceptado 

el cargo, no concurren a desempeñarlo, se hará uso de algu110 

de los medios de apremio. 
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Si a pesar de haber sido apremiado el perito no cumple 

con las obligaciones impuestas en el pfirrafo anterior, se 

harñ. su consignación al Ministerio Público paro qu~ proceda 

por el delito a que se refiere el ortículo 178 del Código 

Penul 11
• 

Sobre lo dispuesto por el precepto anterior podemos hacer 

las siguientes consideraciones: 

- Diligcncins y funcionarios que las practican. 

Las primeras preguntas que podemos ltacer nl respecto 

son: lQué es una diligencia? y ¿quién es el funcionario que 

los practica? 

A priori snbcmos que las diligencias son actos procesales 

que se realizan durante la se.cuela procesal (de cualquier 

materia), pero es necesario distinguir sus características 

para poder distinguirlos los demás hechos que ocurren en un 

procesa. Juan Carlos Smith en la Enc.iclopcdia Jurídica Omebn 

nos dice que ºson :ictunciones que realizan, duntro de un dcst<·.r. 

minado proceso Judicial, el juc~ sus auxiliares o comisionados 

legales y las partes interesados o sus rcprcsentontes 11 (16); 

(16) Smith, Jüdn Carlos, Diligencias en ''Encilopcdia Jurídica 
Omcba 1

'. Tomo VIII. Libros Científicos. SNE. Buenos Aires 
1978. p. 847. 
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a ello hnbría que añadir que su finalidnd es coadyuvar a la 

obtenci6n 1le la verdad hist6rica 1 o como dice Edunrdo Pullurcs, 

la formncl5n de un Lodo unitorio (17). As[ mlsmo debe decirse 

que, a di.fcrcncia de los demás netos del proceso, estos son 

actos de ejecución pues cumplen o cjecutün lo ordenado por 

el funcionario que las practica. 

Ahora, de todas las definiciones doctrinarias que al 

respecto tenemos, se colige que las diligencias son netos 

reservados en exclusiva para funcionarios del poder judicial 

que sólo el juez puede ordenar su ejecución, sin embargo 

en nuestro sistema procesal penal, nivel Je averiguación 

previa, el Ministerio PGblico puede practicar diligencias, 

por lo que la presente figura puede presentarse no só1o en 

la etapa de instrucción ante el juzgador, sino también en 

la facc de avcriguaci6n previa. 

- Peritos. 

El perito es un auxiliar de la administraci6n de justicia 

que posee conoc.imicntos especiales en determinado artc 1 cien-

cin, técnica o disciplina, y que aporta al procedimiento jui-

(17) Cfr. Pallares, Eduardo. 11 Diccionario de Derecho Procesal 
Civil''. Editorial Porrna. Tercero edición. M5xico. 1960 
p. 230. 
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cios de valoración de curacter técnico que ayudan a formar 

una certeza en el juicio del j uzgAdor, ya que a.l decir de 

García Ramírez, su opinión ilustra sobre experiencias dcscono-

cidas (18). 

El perito debe ser titulado, si su profesi5n est5 reglame~ 

tada legalmente, o puede ser práctico si sólo estú capacitado 

para ejercer profesión oficio no está. reglamentada su 

profesión en la Ley. 

Empero, y a reserva de ampliarlo más en el momento corres-

poncliente debemos decir que los peritos no est5n obligados 

a la emisión del dictamen cuando sean tutores, curadores, 

pupilos o cónyuges del procesado, o si son parientes de éste, 

por consanp,uinidad afinidad 1 en líneo directa ascendente 

o descendente, sin limitación de grado, hasta el tercer 

gruda en línea colateral. Tampoco si lo liga al inculpado 

un sentimiento de amor, respeto o gratitud. 

- Dictamen pericial. 

El dictamen pericial es el medio de prueba practicado 

por los peritos 1 que contine la opinión técnica rcqucrlda 

{18) CFR. García Ramírcz 1 Sergio. ''Curso de Derecho Procesal 
Penal 11

• Editorial Porrfio. CUarta Edición. Hfixico. 1983. 
p. 358. 
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por el asunto. El JJiccionario Jurídico Mcxica110 nos dice 

que es el informe en que el perito da u conocer sus puntos 

de vista, o los resultndos obtenido.:> respecto de el examen, 

anfilisis que hoy¡t rcoliz~do sobre una materia especifica, 

( 19) 

El dictamen puede Bar libre si el perito cxami11¡1 el pro-

blema que ~e le prcsentn si11 sujetarse a orientaciones u 6rdc-

nes precisas: o bien puede estar sujeto a dctcrminndn regla 

o condición, si lG autoriclod le indico. sobn~ cuill~s lcmJ.s 

en particular debe vern,1r el dictamen. 

El dictamen, conocido tan1bi~11 como perft3je, debe contc11cr 

los siguientes puntos: 

- El plontoamicnto de la cucsti6n sobre la que versar5. 

- Alcance de la controversia. 

~ Exornen du cad~ uno de los puntos sobre los que se exige 

estudio. 

= Conclusiones. 

Así mismo, en el concepto del r.iJ.cstro Col ln Sánchez, 

''debe contener los razonamientos motivaciones en que se 

(19) Cf'R. 8arnjati Montes de ÜC3 1 Snntiago. Dictamen Pericial -
en 11 Diccio11nrio Juridico t1exicano 11

, Tomo 111. Erlitoridl -
Porrúa. Primora edición MCxico. 1935. p. 2811. 
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apoye el perito para sostener 1ieterminada opini6n, razonándola 

fundfindola confor~c los principios, reglas científicas 

técnicas, e ilustrándola su(icientcmentl! por medio de foto-

grafías, csqucm<:is, d.lbujos, otros factorl'.S, según e] cuso 

de que se trate''. (20) 

- Medios de aprefi1io. 

El Código Federal de J'roccdimientos Penales, no indica 

qué debe entenderse o cuáles son los medios de apremio que 

se aplicarán al peri to en ca::.o de que no r"inrl tl·ra su opinión 

en el tiempo fijado, y es por ello que acudiraos n ]n doctrina 

en busca de tal cuesti5n. Al respecto, Javier Pifia Palacios, 

dentro del cupíLulo relatlvo a ln prueba pericial contenido 

en las obras del doctor Alfonso Quiroz Cuarón, "!!C>dir:ina Foren-

se 11
, nos dice que en trntiindosc de diligencias practicad.::is 

ante un Órgano de jurisdicción, es decir ante un juez, los 

medios de apremio aplicable~ son: 

a) Multa 

b) Prisi6n de la fuerza pGblica. 

e) Prisi6n hasta por qt1incc din~. 

(20) Colín S6nchez, Guillermo. "Derecho Mexicano de Procodi-
mientos Penales''. Editorial PorrGa. Octavo edici6n. H! 
xlco. 1984. p. 382. 
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si la prueba debe desarrollarse ante el Mi11istcrio 

Público, serán medidas npremicntes las siguientes: 

a) Multa 

b) Auxilio de la fuerza pfiblica. 

e) Arresto hasta de ocho días. (21) 

Como se puede apreciar 1 la única varlnnte entre ambo::; 

casos consiste en que el juez puede imponer prisi~n co1no 11prc-

mio, en tanto que el representante social sólo un arresto 

administrativo, c11esti611 16gica a todas luces, puesto que 

el Ministerio Público no tiene entre sus atribuciones la de 

aplicar prisión como nedida privativa de libertad, Ya que 

ello sería notoriamente inconstitucional. Aunque sería intcrc-

santc saber si la prisión nplícada como medida de nprcmio 

por un juzgador, tiene las misma conotaci oncs que se mencionan 

en el artículo 21 Constitucional, es decir como una pena, 

y si ~sto conlleva todo lo que la imposic16n de una ¡icna tiene 

aparejado (identificación ndministrativa 1 ingresos anLcriores 

a prisión, etc.); empero cons.idcrnmos que no es este el lugar 

adecuado para referirs<.: a tal Lema, por lo que sólo consigna-

mos tal cuestión como mera inquietud jur!dica. 

( 21) Cfr. Quiroz C11arón, Alfonso. 
rial POrrúa. Cunrta edición. 

1'Medicina Forense''. Editu-
México, 1981" p. 255. 
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- La consignnci6n. 

Lu última parte del texto df~l ort"lculo que nos ocupa, 

reviste un problema de fundamental importancia ett cuestión 

de semántica jurídica. La parte en cuestión dice: "si a pesar 

de haber sido apremiado el perito 110 cumple con las ohligncio

ncs impuestas en el párrafo :Jnterior, se har.'l .su cnnsj t,naci6n 

al Ministerior PGblico para que procc<la por el delito a que 

se refiere el articulo 178 del Código Penal''. 

Independientemente de que no hay una buena t:écnicn lcgls-

latlva en la redacción de e:.;tc ¡15rr:1fo 1 pues no es el.aro C'n 

cuanto a qué tiempo debe transcurrir desde que se ha aplicado 

la medida de apremio liastu ol c1omcnto en que se le ''consigne'' 

al perito al Ministerio Público, i:;i no que se podr{rn los hechos 

en conocimiento del l~.S., para que éo>te en su momento ejercite 

la acción penal conlr,1 el perito que incur.q .. l.t con .:>u deber 

de obrar. Es decir, dnd~1s las facultades conferidas por l.:i 

Constituci6n ul ~linisterio P~blico, éste dehcr5 inveRtigar 

los l1echos que pudicrn ser constitutivos de delitos, en 

su momento ejercitar la acción pcn..-il, como lo es de su monopó

lica competencia. 

b) Articulo 178 del C6digo Penal. 

Como vimos ya, el tcxtt1 del articulo 228 del CG<ligo fade-



ral de Procedimientos Penales n Pstndio, remite en su partC' 

última al artículo 178 del Código Penal, mismo que dice: "AL 

que, sin causa ler,itimn 1 rPhusare prcstL1r uu servicio de inte

rcs pfiblico ¡¡ que la ley le obli~11c 1 o dc~u\icd~cier~ un m;111c!ato 

legítimo de la autoriclacl, ~;e le aplicílrÚn r.\t> r¡uinc.e día~; a. 

un afio de prisi6n y multa de diez 11 cí.e11 11~~sos 1'. 

Em¡iero como consideramos !lllC los elementos raJteri~lcs 

de esta conducta no inf1 uyC'n f'n Jn '111(' se podrí:J r:.onsidernr 

el nuclco del tipo a estudio (3rt. 228 C.F.P.P. ), no Pntrare

mos a estudiar a fondo el texto de este precepto, y haremo~; 

lns me11cioncs pertienerttcs durantP el estudio (logm5tico de 

la figura que se hnr5 a continuaci6n. 
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11. ESTUDIO DOGMATICO DE LA FIGPRA 

Pasamos ahora a realizar el est11dio de la figura a estu-

dio, nclorando s6lame11te que 110 se l1arb una grar1 profu11dizacib11 

en lo referente a cuestiones cloctrinalcs, rcspec:to de los 

elementos del tipo, ya que este es un trabajo sobre un tipo 

en particular y no sobro tcorlu del delito en general. 

Primera esfera del delito. 

1, Conducta y a11sencia de conducta 

i) Conducta 

Lu terminología al respecto es multiplc y variada, pues 

yn se habla de conducta, ya de acci611, ya de acto, yn de t1echo 1 

etc. El maestro Porte Petit nos dice que "no es la conducta 

Únicamente, como muchos expresan, sino también el hecho, ele-

mento objetivo del delito, según 1~ descripción del tipo" 

(1) ¡ y el autor argentino Raúl Znffaroni agrega quC' el 11 hecho 

es la conducto. más el nexo causal y el rcsultí.ldo" (2). De 

(1) Porte Petit Candaudap, Celestino. 11 Prograrn.'.l de la Parte 
General del Derecho Penal'1

• Universidad Nacional Autónoma 
de México. Segunda edición, México. 1968. p. 231. 

(2) Zaffaroni, Eugenio Rní1l. "Manual de Derecho Prnol 11
• Citrdc

nas. Editor. Primera edici6n. Tijuana. 1986. p. 35~1. 
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lo anterior desprendemos que el hecho se refiere sólo nl ele-

mento material del delito, es decir a ln pnrtc del ilícito 

penal manifestada en el mundo exterior. Empero no todos lo:; 

hechos pueden ser constituti\•os dr~ delitos, pues éstos pueden 

ser humanos o de lu nnturaleza, ]os humanos J nu vez .son 

involuntarios o voluntarios, 11fir1nnndo Zuffaronl 1¡ue estos 

~!timos son las conductas (3). 

De lo anterior podemos pasar a a11oliz¡1r lo que se cnticnd~ 

por couductu. El profesor Fernando Castellanos estima que 

11 cs el comportamiento humano voluntario, posiLÍ\'o o negulivo, 

encaminado a un pr6posito'' e~>. nunquc no dice que ese propósi-

to sea delinquir, por lo que estn dcf:i n Lción no lo podemos 

encuadrar como "conducta" para los fines del Derecho Pennl. 

Francisco Pavón Vasconcclos estima que es ''cJ peculiar compor-

tamiento ele un hombre que se traduce exteriormente en unu 

actividad inactividad voluntori.:i" (5). Por su parte don 

Mariano Jim&ncz llucrta nos dice que este t6rmino es tan omplio 

que puede abarcor tod.::t.s l.J.~ for111...1.5 t!ll que el hombre mnnifiesta 

externamente su volunLaJ, c.s decir tanto las formas positivas 

que requlcn de una activid<Jd 1 como las negativas que 'implican 

(3) Cfr. lbid. p. 360. 

(.:.) Castellanos, Fernando. ºLineamientos elementales de Dere
cho Penal". Editorial Porrúa. México. 1983, Décimor.ttlVH 
edición. p. 1~9. 

(5) Pavón Vasconcelos, Francisco, "Manual de Derecho Pcnul 
Mexicano'' Editorlo.l Porrún. México, 1985. Séptima edición. 
p. 186. 
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inactividud, incrcio o inacción (6), y concluye que este vocn-

blo lleva impllcoclo ''ur1 s11perior concepto de gcn6rica algnifi-

cuci6n, ld6neo para abarcar las clívcrsas formas en que tipic~-

mente se pl:1sma la vol1111ta1i de los hombres'' (7), 

Vemos asi que 1n doctrina hace rc(crenci.:i tnnto a un 

elemento positivo como a uno negativo, es dec.ir a los que 

conocemos como ln.s gcnéri.r,1s formas de manife!:;ttlción de 1<:1 

conducta, acción y omisión, )' el hecho de que los conceptos 

estudiados se re fi.ercn a quP hüy,: vo 1 un l.:J.cJ, n0 .s ig11 i f i cu que 

tal voluntad de la acti\'idad inncti\•idnd vayn ~ncamlnnda 

a dclin<¡uir, ya que si pe11~6ramus que toda conducta, penalmento 

hablando, es un acto omisión er1c¡1minadu delinquir, no 

podr1amos f1occr referct1cia los clclitos cul¡>osos. 

Ya dijimos que la conduct3 se puede manifestar en dos 

formas. acción y omisión; '/ de acuerdo con el ya citado Porte 

Pctit, la acción es ''la actividad o el hacer voluntarios, 

dirigidos a la producción de un resultado típico o cxtra1.lpir0'1 

(8), y sus elementos soa la voluntad o querer integrrido ror 

conci:!pción, deliberación decisión, la actividad y el Jebcr 

(6) 

(7) 

(8) 

Cfr. Jiménez Huerta Mariano. "Derecho Penal Mexl<:.:::ino". 
Tomo I. Editorinl PorrÚ.J, Quinta Edición. México 1985. 
p. 103. 

!bid. P. 103. 

Portc Petit Candaurlap, Celestino. "Apuntwnicntos de la Parte Gcnernl 
de Derecho Penal". Editorial Porrúo. Séptima edición. México. 1982. 
p. 300. 
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juridico de abstenerse. 

En cuunto n ln omisión, ésto presentn dos modalidades, 

la omisi6n simple Ln o~isi6n impropia o comisí.6n por omisi611. 

La primcrn, acorde nl autor antes citado "consiste en un no 

hacer voluntario culposo, violando un~t norma precepli\'a, 

produciendo un resultado típico" (9). sus elementos son 

ln voluntad a no voluntad, la inactividad y el deber juri<lico 

de obrar. Y respecto a la comisión por omisión, tenemos que 

ésLa mediante un no hacer volltntnrio o culposo, viola una 

norma preceptiva, penal u de otrn rama del derecho, un3 

prohibitiva y produce un resultado t.Í.pico y material, y tiene 

los siguientes elementos: voluntad o no voluntad, in.actividad 

y deber jur{dico de obrar así como de abstenerse, además dc.•l 

resultado típico y material. 

Podemos establecer tres diferencias claras entre los 

delitos de omisión simple y los de coniisi6n por omisi61l: 

a) La omisión simple viola una normu preceptiva penal 

la comisión por omisión una not'mJ. prcLcpLiva penal o de 

otra rama del derecho. 

(9) 
11

Programa ... ". Op. cit. p. 245, 
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b) En la omisión simpl~ existe un rcsultndo jurídico, 

en ln comisión por omisión un resultado jurídico y material. 

e) En la omisión simple se sanciona la omisión en .si., 

en ln comisión por 01nisJ6n se sanciona el res11ltndo ¡,ro1J11cido. 

Así pues, en orden a la conducta tenemo.s Jas i:iigu.ientcs 

clases de delitos: 

a) Delitos de ¡¡cci6n. 

b) Delitos de omisión (omisión simple o comisión por 

omisión) 

e) Delitos sin acción. 

d) Delitos de omisión mediante acción. 

e) Delitos mixtos de acci6n y ornisi6n 

f) Delitos de omisión y d~ resultado. 

g) Delitos dobleme11te omisivos 

h) Delitos unisubsistentes 

i) Delitos plirisubsistentes 

j) Delitos de acción doble 

i) Delito liabitual 

Como el presente trabajo no es un análisis de la teoría 

del delito, sino un estudio dogmático de una figura tí.pica 

especial, no entraremos a la explicación de coda una de la~ 

formas que acabamos de nombrar, sólo nos concretaremos tJ 
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decir que en orden a ln conducta nut~stro delito es un delito 

de omisi6n simple, ya c¡ue la conduela que lo constit11yc viola 

una norma preceptiva penal (urt. ~28 C.F.P.P.), lo que produce 

sólo un resultado _¡urÍr!icn, pues no hay ningún cnmbio en e1 

mundo ex tcrior, la sanción que en su caso se impondrL1 es 

por la mera omisión no por su:; posibles resultados. Así 

será un delito uni.subsistcnte pues se consumará en un sólo 

acto 1 aquel en el que fenescu el término concedido nl perito 

por el funcionario que pr<Jctlquc las diligencias después de 

l1aberle aplicado alguna medido de aprcmi.o. 

Y por lo que toca a la clnsificnción de nuestro tipo 

en orden ol resultado, atenderemos lii clasificación que 

hace Porte Petit en su obra anteriormcr1tc citada, en que dis

tingue lo siguie11te: 

a) Delitos de simple conducta o formn.le.s y de resultado 

o materiales 

b) Delitos de resultado plurnl 

e) Delitos instantaneos 

d) Delitos instantnncos e on efectos permanentes 

e) Delitos permanenteti 

f) Delito necesariamente permanente 

g) Delito eventualmente permanente 
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h) Delitos olternatiViirnente permar10nlc (10). 

Así, en orden nJ resultado nuestro delito es formal, 

ya que al consumarse no ha}' un c<..imb'io en el mundo exterior, 

pues sólo viola una nor111a preceptiva, y es un delito instnnta-

neo, pues se agota en el momento mismo rit? su pC'r¡1r;,~tración. 

ií) Ausencia de conducta 

Si al anali.zur ta co11<lucta vimos que ol elemento ~olitlro 

es fundamental, lógico es que par;:¡ que ;.e pre.sl'ntc 1.J L!U!:>~ncin 

tle conducta no debe existir tal voluntud, o, al decir de .Jimé-

nez de As6a, toda conducta que no seo volunto(f supo11e ausencia 

de acto humano (11). En igual sentido se expresa et maestro 

Pavón Vasconcelos nl aiirm<.lr que hur ausencia de conducta 

''cuando la acción u omisi611 son involuntari11~' 1 y agrega '1 cu¡1ndo 

el movimiento corµornl o la inactjvida<l no pueden atribuirse 

al sujeto no son "suyos'1 por faltar en ellos la voluntaJ" 

(12). 

Siguit:udo Porte Pctit. tenemos que la.s hipótc::;i;..; úe 

nuscnciu de conducto son las siguientes: 

(JO) Cfr. Ibid. p. 293. 

(11) .Jiménez de Asíia. Luis. "La L~y y el Delito". Editorial 
!termes. Primero E.dición. México. 1986. p. 220. 

(12) Op. cit. p. 254. 
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Vis absoluta (fuerza, f.tsica, hun1una e irn~sist:lble). 

Fuerza mayor (fuerza, suhllumnn¡l, física e irresistible) 

Movimientos rcf lejos 

Movimientos fisiol6gico~ 

Sucfio 

Sonambulismo 

ttipnotismo (13). 

Si bien respecto de los Úl tinios tres supuestos, d~bcmos 

nclnrnr que algunos ¡\ulorcs los sit~un como hipbtcsis de inim

putabil1dnd, empero nosotros liaremos el estudio r~spectiva 

de este apartado, no significando ello t¡ue necesariamente 

las consideremos l1ip6tcsis de ausencia de cond11ctn. 

Respecto de la vis absoluta, cons Lderamos que en nuestra 

figura sí puede presentarse tal es¡1ecie, todn vez que es facti

ble que el perito del tipo, no rind,1 el dictamen en virtud 

de una fuerza humana irresistible (v. gr. si el sujeto !~s 

secuestrado al mome11to en que se dirigia fl emitir su informe). 

Tocan ta la fuerza mayor, tnrr.biér: es posible que 1.1 

omisión se produzca en \'irtud de unG fuerzo. subhumona, sobre: 

todo de las provenientes de la naturaleza (v. gr. un temblor 

de tierra puede impedir que el perito rinda su dictamen en 

(13) Cfr. "Apuntamientos •.. " Op. cit. pp. ~05-421. 
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el momento indicado por la autoridn<l). 

Por lo que hace a los m0vimiC'ntos reflejos crel'mos que 

tal supt1csto no puede presentarse c11 nuestro ti1io, ya Lal 

fir,tira es m{1s porpia par:i delitos con un resultado matcri.Jl 

y no para meras figur.1s formnlcs, pues ~e untoja muy dif·tci l, 

si no es que imposible, que se \'iole una norma pr<.'Ceptiv.J 

sólo por un reflejo corpornJ. 

Una hipc' .... "'sis de movimientos fisiológicos podría d,irsc 

si el perito f~~ra epil6ptico, y por virtud de un atnqt1e su(ri

do momentos <lntcs dP. que fenesc.a el término pura rcnt!ir el 

dictamen, no lo hiciera, 

El sueño el sonambulismo tampoco son acept..ibl.es ya 

que d.ada la nnturalcza de lu figurn a estudio no es pusíble 

que se presenten tales supuestos. 

Finalmente tenemos C'l h.ipnotisfilo, situnclón que ~í podri.1 

caber en nuestro tipo, pero Jadu~ ld:> LurJi.:tcrlsLicJ.;:·, de 1.:i 

comisi6n del delito, serin mcnestor mantener on csLuJ0 l1ip11~LJ

co al sujeto por un tiempo bastante largo, lo que se antoja 

poco probable. 
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2. Tipicidad y atipicidad 

iii) tipicidad 

Parn que pueda hablarse de tipicidad es necesario que 

el acto de que se trata, es decir la conducta, se amolda pcr-

íectumcnte a la hipbtesis legal, o como dice Carranc6 y Truji

llo, que la acción encaje dentro de la figura del delito crenda 

por la norma penal positiva (14); "la ;:idt!cuación tle 110 hecho 

a la hip6tesis legislativa'' (15) define el profesor Castellanos 

Tena, 11 la figura creada por la norma penal positivn 11 de 

Carrancá, 1'la hipbtesis legislativa'' de Castellanos. no 

son otra cosa sino el tipo. De ahí que como conclusi.ó:i. demos 

la dcfinici6n cl~sica de lipicidad, la adecuación de la conduc-

ta al tipo. 

el tipo, según Esteban Righí, alude "a la descripción 

de una conducta prohibidil realizada por una norma jurídico-

penal 11 (16) en otras palabras el tipo contendr6 los caracter~s-

ticos de todo delito. 

(14) 

(15) 

(16) 

Siguiendo al maestro Porte Petit, podemos decir que los 

Carrancá y Truji llo, Rnúl 1 ºDerecho Penal Mexicano". 
Editorial Porrúa. Décimatercera edición. México. 1980.p. 
406. 

Op. cit. p. 166. 

Ri_gJli, Esteban. Tipo en 11 Diccionario Jurídico Mexicano11
• Tomo. 

VIII. Editorial Porrúa. Primera edición. México. 1985. p. 281, 



elementos del tipo son: 

Presupuesto (le lil co11ducta 

Elemento típico objetivo o muterlnl 

Rcfcrc11cias temporales 

Referencias espaciales 

Medios típicos 

Elementos normativos 

Elementos subjetivos tlel. injusto 

Sujeto activo 

Sujeto pasivo 

Bien jurídico tutelado 

Objeto material (17). 
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Como presupuesto de la conducta, en nuestro tipo, tenemos 

que primeramente exista una orden judicial para el perito 

ordenando que emita un dictamen, y que sin que Cste lo emita 

se le aplique unn medida de apremio para que lo l1aga. 

No ha}' en nuC'f!trf") t] po referencias tcr.iparalcs, {>Ue~ la 

ley no fija ticrap::: ;ilguno respecto a la comisión del delito, 

el plazo que se de nl perito para rendir su dictamen correr& 

a discreci6n de la autoridad ordenadora. Tampoco existe refe

rencia alguna respecto al espacia de comisión del ilícito, 

(17) "Apuntamientos .•. " Op. Cit. pp. ~31-443. 
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por lo que podemos concl11ir que no hay en la figura a estudio 

referencias espacinles. Y lo mismo sucede con los medios 

típicos, pues el articulo que describe la conducta no apunta 

en qué forma debe presentarse la omislÓn comisiva del delito. 

Nuestro tipo cuenta con elementos normativos, de valora

ción jurídica, en lo referente a qué se entiende por perito 

y qué se entiende por perito y qué o cuáles son los medios 

de apremio, situación esta que ya fue explicada en el capitulo 

anterior al hacer el estudio del texto legal. 

Los elementos subjetivos del injusto no se presentan, 

pues no exige la ley intención alguna en el ánimo del agente 

activo al perpetrar la omisi6n consumativa del tipo. 

El sujeto activo debe necesariamente ser un perito, si 

bien la ley no J1abla de que deba tratarse de un perito oficial 

o de uno ofrecido por las partes, o bien de un tercero en 

discordia, por lo que debe. de entenderse que cualquier persona 

que durante el procedimiento ostente la calidad de perito, 

puede caer en el .:;u puesto que nos ocupa 1 con sólo satisfacer 

la hipbtesis legislRtiva. 

Relativo al sujeto pasivo, que consideramos lo es la 

sociedad por tratarse de un delito formal, no exige la ley 

característica alguna. 
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finalmente el bien juri.dico tutelado por el tipo a estu

dio. lo es la administración de justicia en forma franco. y 

expedita siguiendo el sentir de nuestro Constituyente al redac

tar el texto del artículo 18 de nuestra Ley Fundamental. 

Así, reco.pi tulnndo, tenemos que de todos los elementos 

citados pueden presentarse en el caso a an&lisis ~1 presupuesto 

de la conducta, los elementos normativos, el 8Ujcto activo 

y el bien jurídico tutelado. 

Por otra parte debemos decir que conforme al número de? 

sujetos activos exigidos es un delito monosubjetivo 1 pues 

el Código Federal de Procedimientos Pernales habla de un sólo 

perito, aunque dada la naturaleza del tipo puedan ser varios 

los activos. 

Respecto a la clasificación del delito en orden ol tipo, 

consideramos que está intima.mente lignda con l.a c.uestión rela

tivo a~i nucstr~ figur<l es un delito especial o no; por lo 

que tal ocotaci6n ~e hará hasta el momento respectivo. 

iv) Atipicidod 

De lo antes mencionado, al definir la tipicidatl, se colige 

que la atipicidad es la no adecuación de ln conducta a1 tipo~ 
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o como lo dice Pavón Vascor,ctdos "L1 ausúncia de aJccuación 

tipica (18). La atipicidad existirá cuando no se integren 

todos y cado uno de los elementos dcJ tipo descritos en ln 

norma, por lo que puc>de existir uno o \'<irios elementos, pero 

si no se satisfacen todos, habrá alipicidad, ya que no se 

presentará unn perfecta adecuación del compartnmienLo humano 

con el precepto jurldico 1lescriptor. 

Asi, en nuestro delito se presentarán las siguientes 

causas de atipicidad: 

Falta de presupuesto de la conducta. Esta hipótesis. 

se presentará cuando no exista la orden del funcionario que 

practique las diligcnci.:is para un perito, en el sentido do 

que (~mita un dictamen¡ y también cuando el mencionado especia

lista no hnyu sido objeto de alguna medida de apremio. 

Falta de calidad en el sujeto activo. Existirá este 

supuesto cuando el presunto sujeto activo no sea perito, pues 

tal calldnd es requisito sine qun non para que nnsca a la 

vida jurldica el dPlito. 

Finalmente debemos decir 1 que el profesor Porte Petit 

(18) Op. cit. p. 290. 



rncncionn que pue<le faltnr tAm\1i6n unn referencia de cualquier 

otra lnd0lt.:, exigida cspcclalr.?cntc pnr la 1Py (19), situación 

que tampoco se presento en nuestro caso, ya que el tipo no 

exige nlnguna referencia de calitlnd especial. 

3. Antijuridicidad y causas de licitud 

v) Antijuridicida<I 

Antes de entrar al estudio de este elemento, consideramos 

pertinente aclarar que haremos referencia al mismo como ''anti-

juridicidad", y no como 11 antijuricidad 11 como lo llaman algunos 

autores 1 yaque estimamos que este término se deriva de la 

palabra "antijurídico", ya que, como dice el maestro Carrancá 

Rivas, el lenguaje del jurista habla de lo antijurídico 

no de lo antijurico (20). 

Trudicion'3lmente se considera a la untijuridicidod como 

lo contrarto a derecho, sin que se refiera necesariamente 

nl Derecho Penal, pues como nos dice ZnfL:ironi, no surge este 

elemento del Der~~ho Penal estrictamente, sino de todo el 

orden jurídico 1 y que su esencia es el choque de la conducta 

(19) ''Apuntamientos •.. '' Op. cit. p. ~75. 

(20) Carrancá y Rivos, Raúl. 11 El Drumu Penal." Editorial 
Porr~a. Primera edici6n. M~xico, 1982. p. 23. 
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con el mencionado orden jurídico (21) ;· pero no estú precisado 

cuAl es el contenido de la anti juridicidad, si110 que simplemen-

te se considera como tal cuando la conducta tlpico., esto es 

el resultado lesivo, no es conforme a derecho por r.o existir 

una cnl1Sa que lo justifique. 

Por otra parte tenemos que es frecuente que se confundan 

los términos nntijurídico, injusto e ilícito, sin embargo, 

Pavón Vascencelos citando a Carlos Bindign nos dice que la 

identidad de lo injusto es con el ''no derecho'', lo antijuri-

dico implica "contradicción al derecho" (22). 

Doctarinulmcntc se l1ablo de dos clases de antijuridicidnd, 

formal y material¡ la primera se refiere a que el acto u ami-

sión se opongnn a la ley del Estado, y la segunda alude a 

que la conducta afecte los intereses protegidos por dicho 

ley. Lo anterior no significa que haya dos nntijuridicidades 

que se excluyan una a la otra, sino al contrario ambas van 

unidas y son forma y contenido de una misma cosa. 

En este ordpn de ideas la conducta que analizamos es 

formalmente antijurídica porque viola lo dispuesto por los 

(21) Op. cit. p. 512. 

(22) Op. cit. p. 291. 
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artículos 228 del Código Fedcrn1 de Procedimientos Pennles 

y 178 del C6ldigo Penal; y es materialmente antJ_jurl1!icn por<¡uc 

atenta contra l.a admin.istrnción de justicia, que es el bien 

jurídico protegido por t;,iles preceptos, )' que n la sociedad 

le interesa sea eficiente. 

vi) Cau8as <le licitud. 

Las causns de licitud o de justi.ficnción, son aquellas 

en virtud de las cunlcs la conducta típica no es contra el 

Derecho, es decir antijurídica. sino que resulta conforme 

a Derecho, origin~ndosc tal 11 avul' 1 jurldico en la propia norma 

penal o en nlg6n otro ordenamiento legal. 

Si bien nuestro Código Penal no habla nunca de causas 

de licitud, sino que en su articulo 15 menciona las "circuns

tancias excluyentes de responsabilidad penal 11
1 notwtros estu

diaremos las hipótesis legales que caigan en el supuesto de 

justificantes como causas de licitud. El precepto aludido 

mescla tanto causas de justi[icacJ6n como otras qua son elemen

tos m:>gativo_._ de nt"nts pa.rtC>s de la teoría del delito. De 

ahí que el profesor fgnacio V; l laloho~ lns clasifique en cuatro 

grupos a saber: 

1'A) Excluyentes por fa] ta de acto del act1s;1do. 
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"B) Excluyentes. de anti iurídici.dad 

"C) Excluycnll•s de imput<lbi.l idad 

"D) Excluyen les de culpal.iilldad" ( 23) 

Aquí es conveniente acLHdr que p;:ira efeetos úe nuestro 

estudio, y para seguir un orden lÓgicu, seguiremos L.J teorL1 

del delito y no el tf!Xto legal, en su momento haremos la 

remis16n corrcspondirnte 3 la Ley. 

Así tenemos que la doctrina penal mexicana enumera como 

causas de li~itud las siguientes: 

Lcgilima dcfP.nsa Impedimento Legitimo 

Estado de necesidad Obediencia debida 

Ejercicio de un dcrccl10 Co11scntimiento del intcrc-

sudo 

CumplirnJ.ento de uri d~ber 

Rcspec:to de la lch.ltim:i, la fracción lII del ::1rtículo 

lo 15 del Código Penal, exige que t>l sujeto obre repeliendo 

una agrcsi6n real, actual o i11minentc y sjt1 dcrecl10, en defensa 

de bienes j11rí<lico~ propios o ajenos siempre ~ue exista necesJ-

dad racional de ln defensa empleada y no medie provocnción 

suficiente por p11rtc del agredido o de la µcrsonu u quiC!n 

(23) Villalobos, Ignacio. 11 Der(.!cl10 Pen.:i~ Mexicano''. Editorial 
Porrúa. Cuarta edición. México. l9b3. p. 340. 
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se defiende. 

Siguiendo a Gonz:Ílez de ln \'eg.'.l podemos decir que debe 

repelerse 11nu a~rcsi6n que 1111plique una activirlnd i11J11sta 

que pone en pelj~ro i.11tcre.ses _juridiccimcntP protegidos (21.). 

La activid.:id o inmincnci.u implica contemporaneidad, es 

rlecir r¡ue la repulsión ~;ea cn el misniu acto de l-i agresión, 

dado que en c.ualquicr otro momr~ntc1 "S combatible por otros 

mcjdios lrgales. 

Si lu ngrcsi6n uct:ual o inmi11ente es juslu, por cualq11ier 

ruz&n, el n11tur antes citado Jicc que 11
110 ¡iuede (¡uu11ar amparado 

por la impunidad (25), Rl' debe actuar defendiendo liie11es _¡uri-

dices prop1os o ¡1_jenos, la prin1era hi¡i~Lcsis no presenta Ji(i-

cultades en [01·m¡1 ¡1J~11na, pero res¡iectu lle }¡J scgl111da la norma 

penul no nclara h.1t't..:1 quó grado protege la excluyente de res-

t1~11sabilidad vl actuar t!PfendJ~nclu bienes ajer1os. 

l.i raciun.ilidad <le L.1 dL'Íen~id cont.c;:ipl.J un equilibrio 

entre el t!o.Jlo que iba cau.!:;ür l;::i cond11ctn repelida, el 

dafio causado por la cond11ctn r~r,ul~ord, PS rlecir 1¡t1e no exista 

desproporción entre el hecho Jgresor y í':l de(ensivo. El maes-

( Z() ~:~~en~~3~ú :0r:.1 i1 ~0/1:11 v1,~~ ~ú~ ~ªgz i ~~~¿ e~· f ¿ i c?1~.1 t1~¡gi :,~.11 ª: 
1985. p. 81. 

(25) Ibi<l. p. 81. 
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tro Port0 Petit no~ habla de cuatro elementos d~ esta cucstl6n: 

ºA) No debe existir un bo.lunccarr,icnto d1."! los bienet> 

en conflicto. 

11 B) Debe h¡1\1er ¡1roporci6n de ]os meJius empleados 

''C) Debe existir ¡1roporci6n <le !1ic11es y medios'' (26) 

tocante n la provocación es claro el tcxt1J r1c L! ley, 

aunque sería deseable que td vago tl>rmlno "suticicnte" fuera 

sustituido por uno 1n&s claru. 

De lo anterior podemos ver que en nuestro dcli.to no es 

posible hílhlo.r de legítima defen~G, ya que ltl naturaleZíl Un 

esta Ligura f'S ap1 icJble sólo para delitos de resultado nwtc

rial, y nJ ser e] 11uestro de re~ull.:.1du j11rldico, podemos 1\ecir 

que es incompatible ~011 la instituci6n de la defensa lcgÍti1na. 

En el estado de 1H'cesidad se presenta un conflicto de 

bienes jurid.ic.:J.ment~ protegidos y se sacrifica C'l b:i en menor 

parn. salvar el bien mayor, Alvaro Bunslcr no5" dice que lato 

scnsu e:s "unn ~:i ':.H:lr.i ón d(· peligro uctutd de lu=:i inLt.::r!...:St!~ 

protegidos por el derecho, en quo no qucnu otru remedio que 

la violución de los j ntereses tic otro, jurídicamente protegi-

(26) ~ 1 Apuntnmicntos •.• ". Op. Cit. p. 520. 



dos" (27), (v.gr. se sacrjfica n.l. feto, unu cspectativa <le 

vida, paríl salvar la vida tic la madre). 

Al respecto la frac:ciéin lV del articulo 15 dc·l C(idigo 

Pcnnl re;,a: "ohr·3r por la necesidad de sJl\'aguardnr un bien 

juridico propio o ajeno, de un peligro real, actual ú inminr.n-

te, no ocacionado lntensionalr.;~nlc ni por grave ir.1prudencL..1 

por el agente!, que éste no tuviere el deber jurídico de 

nfrontar, siempre que no exista otro medio pracllcablc y menos 

perjudicial n su nJcancc". DC' lo anterior vemos que, ;il igual 

que la lcgltima defensa 1 el estado de necesidad es compatil.ilc 

con delitos de resultado material y r10 form;1l co1no el 11uestro 1 

por lo que cstima~os que en el presente caso no puede pr~sen-

torse u11a t1ip6tcsis de estado de necesidad. 

Tocante al cjPrcicjo Je un Jcrt!cho, debemos considerar 

que cunlqui_cr persona que despliegue una conducta no prohibidíl 

cst6 ejerciendo 110 Jerecho 1 dado el Estado de Gnrnntias In<livi-

duales c11 que \'lvirnos, por lo que nl referirse nuestra lc>y 

(articulo 15 fracción V del Código Penal) al ejercicio de 

un derecho como causa excluyente tic responsubi. i idnd penal, 

se refiere u ln existencia de un precepto especial q11c ¡icrmitc 

o autoriza en ciertas circunstanci.ns la realización de unu 

( 
27

) S~~~Ji~~ MAc
1
/iª/a

0
n°0 11 • r.T,~~~o l Vd.e Edt\i~~;{~1f dl'o~~ú~·.1hrfrcl:cnraJi~ 

e<lición. México. 1985. p. 115. 
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conducta tÍpjca. 

Por ello, en el caso concreto que 3nnliznmr>s, estimamos 

que sí es posiblC' quP. se presente este sup1wslo como causa 

de licit11d, siempre y cuando la o~isi6n del p0rito se justifi

que conforme a las leyes corrcspo11dicntcs, siendo t~l justifi.

caci6n material de la ¡1arte adjetiva de nuestra disciplina. 

En lo q11c hace al cumplimiento de un dc>her, contemplado 

por el precepto mencionado .1 ineas nrriba, es igualr.ientc apli

cable lo señalado en el párrafo i1ntf~rjor, e~. decJ.r, sí es 

posible que se presente como causa de justifJcaci6n, pero 

dPberá probarse con ¡]freglo a lus leyes procesales correspon

dientes, que hubo necesidad racional del medio empleado, que 

en el presente caso lo es 1...i omisión de emitir el d:i et amen 

correlativo, 

Algunos doctrin~a ios hablan en este rubro do iupedimenLo 

legítimo, establecido ¡ior lu fracción VIII del muJticiLndo 

numeral 15 de nuestra ley punitiva, que se refiere a contravc -

nir lo LLi.~pucsto en una lc>y pen.:i.l dejando <le hacer lo que 

mJnda, ¡1or un impedi~cnto leg[timo. Tal lnpedimcnto debe 

provanir de la le:,• paro que sea causa de ju.stific<lc.:ióu, o 

sen debe ser un impedimento de derecl10, pues si lo fuera sur~i

ria de imponer al suj~to una fuerza física irresistible: srJbre 

su persona o una coacción sobre su voluntud 1 lo que durlu 
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lugar a supuestos de ausencia de conducta o de inculpabilidad. 

Ln conducta prevista por esta figura debe ser omisivn, pues 

se habla de dejar de hacer lo que se manda, por lo que perfec-

tamente puede dur.sc esta [:i.gur.1 en el tipo a estudio pu('s 

el ~crito puede omitir su dictnmen en virtud de un im¡>cdimento 

legítimo, que igualmente deber{1 probar conforme a normas de 

Derecho Procesal Pena!. 

De la obediencia debida como caus<l de lictud es eJ profe-

sor Pavón Va se once los, quien hace la mención correspondiente, 

empero consideramos que, como él mismo lo dice, lo correcto 

sistemáticamente es estudiarlo en el capítulo de inculpabili-

dad (28). 

Es el miRmo autor quien sefiula el consentimiento del 

interesado dentro de este rubro, y habla <le que entre otros 

requisitos debe existir el consentimiento del titular del 

derecho \'iolndo (29) ¡ situación que si no imposible, si es 

muy poco probable que BC presente en nuestro caso. pues como 

vimos en el apartado de tipici<lad 1 el bie11 jurídico que tutela 

este tipo es la .:.<lministracibn de justicia, cuyo titular es 

el Estado que C!:i uno pcrsonn j11r{dir:a colecUvo, y en esns 

condiciones ¿quién, cómo y en qué formn se iba a otorgar tal 

(28) Cfr. Op. Cit. p. 354. 

(29) Cfr. Ibid. p. 357. 
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consentimiento? 

4. Imputabilidad e inimp11tnbilidad 

vii) Imputabilidad 

Antes de entrar al estudio de la imputabilidad en T1uestro 

tipo, queremos hace1· u11a breve cxposici6n de por qub incluimos 

tnl elemento como pnrte del delito y no como presupueslo del 

mismo. Los profesores Cnstcllnnos 'fpna (30) y Vela Trcvlilo 

(31) estimnn que la imputabilidad es un presupuesto de la 

culpabilidud ya que el delito es una oposición del hombre, 

objetiva subjetiva, contra el Derecho, l<J objeti\'a es Ja 

antijuridicldad y ln subjetiva es Ju culpnbilidad que consiste 

en una rebeldí<.1 unímict.J del sujP-to contru el fJcrecho; al res-

pecto debemos decir que en los delitos culposos no har rebeldía 

anímica del activo contra el Derecl10 toda vez que no hay nexo 

volitivo entre la conducta r el resultado, que el agente no 

hn querido obtener, 

Por lo anterior es que estimamos que la imputi.lbilidarl 

sí es parte del todo, os <lecir es u11 ulcruenlo del delito. 

(30) Cfr. Op. cit. p. 130. 

(31) Cfr. Vela Trevif10, Sergio. "Culpa!Ji.li<lad e inculpubili
d<:td11, Editorial Trillas. Primera edición. México. 1')87.pp 
26-34. 
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Dicl10 lo Díltcrior posamos al estudio correspo11dicnte 1 

así tenemos que Fernando Castellanos nos dice que la imputa-

billdad es "la capacidad de entender y de querer en el campo 

del Derecho Pennl 1
' (31), e lgnacio Villalobos afirma que es 

la capacidad del suJcto para dirigir sus actos dentro del 

orden jurldico (32); :\lvaro Bunstcr .se refiere a '}ue es 

la capacidad de comprender el car~cter untijurldico de la 

propia acc iÓn u ami sión de determinarse de acuerdo a esa 

comprensió11 (33). 

Así, en nuestro delito 11ecesariamentc se presento la 

imputabilidad, ya que una persona que es designada perito, 

debe en ese momento tener la capacidad de querer entender, 

de dirigir sus actos dentro del orden jurídico de poder 

determinarse de acuerdo a csn comprensión, dicho en las pala-

bras de los autores citudos. 

viii) Inimputabilidad 

Vimos en el ante1·ior apnrtndo qu~ la ir.:putabilidad es 

la capacidad de yuerer y entender en cl caIJpo del Derecho 

Penal, luego entonces la inlmputabilidad estribar6 en no tener 

(31) Op. cit. p. 218. 

(32) Cfr. Op. cit. p. 286. 

(33) Bunster, Alvaro. Inimputabilidad en ''Diccionario J11ridico 
H~xicano''. tomo V. Editorlul Porr~a. Primera edici6n. Hb
xico. 1985 p. 51. 
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tal capacidad. Las causas de tul impedjmc~nto se encuentran 

cnumcradi)s en J.i fracción Ií del artículo lJ del Código Penul, 

que! la letr<.l tli.cc: "padecer el inculpado, al cometer la 

in[racci6n, trastorno mental o dcs11rrollo i11telcctual rclarda1lo 

que le im¡ddu cor.:prendcr el cnráctcr i.llcito clel hecho, o 

conducirse de acuerdo co11 eso C!1m¡1rcnsi6n, acc¡Jto en los nc~1sos 

en que el propio sujete activo htlycI provocado esa incapacidad 

intencional o imprudcncialmente 11
• 

Al rc~pccto los m.::icstros Carrancá y Trujil.lo :• Carrdncá 

Rivas estalilece11 dos grupos: la locura o c11ajenacl6n mental, 

ln.s pcrturhucionc!; 1:i:1:, o 111cnos prot:undns de lo conc.i.encia, 

fisiológicas, como el sueüo, el hi¡inotii;mo C'l sonambulismo 

(a los que y::i nos referimos en lo reluti\'O il ln ausencia de 

conducta); y patológicas, producidas por la ingestiún de !-lUS-

tnncias t6xicas, enervnntes o embriagantes (:~,). 

Diji1nus que el perito desig11a(lo 1lebe necesamiento ser 

imputable, pero si puede tlarse el ca8o tlt.· inl.mputnbilidad 

como excluye11te de rcs¡>o11sabilldnd penal, si la personil nombra-

da deviene inimpc:ahle después de la aceptación de.1 cargo, 

}' en virtud de tal estado es que no emite el dict.:in;('n .J que 

(JI.) Cfr. Carrnncá y Trujillo, Raúl y Carrancú y Hivas, Raúl. 
ºCódigo Penul Anotado". Editorial Porrúa. Décimoscgunda -
edici6n. MAxico. 1986. p.78. 
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se obligó. 

5. Culpabilidad e inculpabilidad 

ix) Culpnbiltdad 

Para el tratndistil .Jiménez de Asúa la culpabilidad es 

''el conjunto de presu¡i11estos que f11n<l¡1mentan la reprocl1abilídad 

de la conducta antijurídica'' (35). 

Lo anterior implica q11e una conducta típica y 3nti_j11rldica 

desplegada por un imputable será culpable, c:uando la consuma-

ción de~ tal conducta le es reprochabl.e al activo por no estar 

motivada con nrreglo n una norma jurídica, siendo que dadas 

lns particulares circunstancias en que actu6, le ero exigible 

motivar su conduela en 1111a normn de Derecl10. El muestro 

Zafiaroni dícC' c¡ue ef;te concepto "se funda en que el sujeto 

podía hacer algo d ist i11Lo a lo que hi 20 le era cx.igiblt." 

er1 esas circur1slancins que lo t1iciesc 11 (30). 

Nuestro Có1Ui;;o Penal no da una def.ini.ción de culpubi 1 i-

se ret'iC'rt• n ílt?t' lo:; <lclttns puf'den !'iPr intencionnle>s, no 

intencionales de imprudencia preterintencionalcs, haciendo 

(35) Op. cit. p. 352. 
(36) Op. cit. p. 544. 
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así referencia u !ns formas conocidas por ln doctrina, dolo, 

culpa y preter intencionalidod. 

Dice el ortlculo 9 del Código Penal en su primer párrafo 

que corresponde al delito doloso: ''Obr<J intencionalmente el 

que, conociendo los circunstancias del hecho tlpico, quicrn 

o acepte el resultado prohibido por la ley". 1\si, en el delito 

intencional q11ien desplega la conducta comisiva l.o hace volun-

tariamentc, no importa para nuestro legislador el fin o 

el propósito buscado por el autor. Bnstt:J sólo con que se 

quiera el hecho para (!UC se de el delito doloso; con lo ante-

rior nuestro ley p11nitivo l1ace un Jada, pnra efectos de 

aplicar el Derccl10 el caso concreto, lo clasificnci6n doctrinal 

de dolo (directo cuanilo el resultado y el propósito del sujeto 

acti.vo coinciden: indirecto cuando para lograr el fin deseado 

se obtienen otros resull¿11los delictuosos; indeterminado cua11do 

hay la intención ele delinquir genéricamente. es declr sin 

pensar en un resultado determinado; y eventual cuando deseándo

se un resultado se prevee la posibilidad de que surjan otros 

no queridos, pero se aceptan dicf1os resultados). 

Dt los delitos no jntencionales o de imprudencia. que 

se identifican con los culposos, dice el mencionado precepto 

en el párrafo segundo: "Obra imprudcncialmente el que realiza 

el hecho típico incumpliendo un de her de cuidado, que las 

clrcu11stancias y condiciones personales le imponen De 
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lo anterior el comentarista GonzÚlcz de la Vega inflere tres 

elementos del delito culposo o imprudencial: a) Un dnño tipi-

íicado como delito; b) existencia de un estado subjetivo ilc 

imprudencia que se truduce al exterior ei1 acciones u omisiones 

imprevisoras, negligentes, imperitas, irrrflcxivas faltas 

de cuidado¡ e) rclnci611 de causalidad entre el estado impru-

dente el daño final" (37). Puro ndcmás el <laño causado 

debe ser previsible y évitable acorde a las particulares cir-

cunstancias y co11diciones del s11jeto. Debemos agregar aden1~s, 

que doctrlnalmentc, ln culpa pue1lc ser con reprc~cr1taci6n 

cuando se prcvce el resultado, pero se tiene la esperanza 

de que no suceda: sin representación cuando no !.~e prevee 

el resultado, pudibndose hacer fhcilmentc, as decir no se 

prevee lo previsible. 

toca11te a los delitos preterintcncionales nos dice 

nuestro Código en el tercer púrrafo del numeral en ci.t<:1: "obrn 

prcterintcncionalmcntc el que cnuse un resultado típico mayor 

al qucriUo o Liceptado, si aquél se produce por imprudencia". 

Al respecto el Doctor Porte Petit nos dice que en el deltto 

pretcrintencional cxisLu d0lo con rPlAfi611 al resultado querido 

y culpa en cuanto al resultado (38). E~ una conducta ilic.ita 

desde un principio, ya que en to<lo momento hay la voluntad 

(3 7) Op. ci t . p. 60 • 

(38) Cfr. ''Programa ... '' Op. cit. p. 502. 
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de causar un resultado típico, aunque al final éste rebase 

el deseo inicial. 

Así pues, creemos que nuestro delito es, en orden 

a la culpabilidad doloso necesariamente, puesto que el perito 

que incumple el deber de hacer que tiene, previamente ha sido 

protestado (al aceptar el cargo) respecto de las faltas en 

que puede incurrir en caso de no emitir el dictamen y además, 

en el caso concreto, ha sido apremiado para que lo haga, por 

lo que si persiste en su omistón habrá concorclancia pleno 

su conducta y el resultado formal obtenido. 

1) Inculpabilidad 

La voz inculpabilidad proviene del latln 11 inculpabi

lis" que en rece de culpa, luego entonces en la teoría del 

delito será uctuar sin culpa alguna, en cualquiera de sus 

formas, por tanto esta situación operará como excluyente 

de la culpabilidad. 

Gen~ricamE~te la doctrina habla de las siguienLe~ 

formas de inculpabilidad: 

n) Error 

b) No exigibilidad de otra conducta 

c) Temor fundado 
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d) Caso fortuito 

e) Obediencia jer~rqttica 

f) Eximentes putativas 

El error debe ser invencihle y recaer sobre los ele

mentos de la antijuridicidad del acto para eliminar la culpabi-

lid ad. El error puede ser de derecho o de hecho; el primero 

nstó regulado por el articulo 59 bis del Código Penal que 

dice: "Cuando el hecho se realice por error o por ignorancia 

invencible so!Jrc la existl'ncin de la ley pcn.:Jl o d1~l alcance 

de ésta, en virtud del extremo atraso cultural aislamiento 

socínl del sujeto, se le podrá imponer hast<i la cuarta parte 

de la pena correspondiente al delito tic que se trate o trnto

miento en libertad, seg6n la naturaleza <lcl caso''. Como pode

mos ver esto. situación no extingue el dP.lit0 1 sino que sólo 

atenúa la pcnalidild apli.cable al mismo, lo anterior en razón 

de la regla general del art.:Ículo 21 Jel Código Ci\•il, que 

dice que 11 1.a ignorancia de lns leyes no excusa su cumplimien

to11; y aunque el mismo precepto habla de circunstancias extra

ordinari.as en que puede eximirse de la :iaución, pone como 

condición que se trate de una ley que no afecte tlirectamente 

el inter~s pÓb15co, y el C6digo Penal es und ley que sí afecta 

directamente el interés público, por Jo que no se condona 

la sanción y sólo se reduce. Por .lo anterior estimnmos que 

la presente rC"gulación, no es una caus1.1 de inculpabilidad, 

como lo sostic11e11 algunos te6ricos, pues si lo fuera s11 canse-
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cuencin seria la no existencia del delito 1 y tan l~xi.ste éste 

que se castigd u1111c¡ue sea ct1n una p11nibili1!a1l atenuada. 

'i respecto al error de ht•cho, rezu lü fracción XT 

del nrticu1o 15 del Código Penal: 11 R.ca1izar la acción r ornisión 

bajo un error invencible respecto de alguno de los elementos 

esenciales que integran la descripción lt!gal, o que por el 

mismo error estime el suj~to ai:tivo que es llcita su conducta. 

No se exc.luye la rcspons.:tbi lidn1l Ri el error es vencible". 

Pavón Vasconcclos estiam que esta regla ¡111edc considerarse 

también como error de tipo (39). 

Ahora bien, creemos que esta hipótesis no pur~tle pre

sentarse en el tipo a c~tudio, puesto cine el perito omiso 

por ningún motivo podrL'..l consiJcrar su conducta como lLciLa, 

dado que no sólo había ~i.do apercibido al nccpt.Jr el curgo 

de Jns penns en que incurrirL1 si no cmlL.Ín el llict.:1mcn 1 sino 

qu(· .:1dcm.1s ya había sido objeto de una medida de a.premio por 

el (uncion¿1rio que ¡1racticaba las diligencias. 

La no exig.ib1l.idad de otra conclucL1 t!titribd. <tl deci1 

de Vela Tre\'iiio, en que "no podrá haber c.ulpabilidn<l por el 

hecho aislaclo que es motivo del enjuiciamienL(l cuando al sujeto 

particular no le era exigible que actuara conforme al derecho, 

(39) Cfr. Op. cit. pp. 436-t,40. 
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porque no tenía el delier de hacerlo o porque no podía cumplir 

con esa obligaci6n'' (40). 

Situación que no puede presentarse en el caso que 

analizamos puesto que el activo s.í tiene el deber de actuar 

conforme a derecho debe de cumplir con su obligilción de 

emitir el dictamen, puesto que así se lo exjgc el artículo 

228 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

De el temor fundado dice la fracción Vl del multici

tado articulo 15 del Código Penal: "Obrar en virtud de miedo 

grave o temor fundado e irresistible de un mal inminente y 

grave en bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que no 

exista otro mcdiu practicable y menos perjudicial al alcance 

del ngcnt~' 1 , La doctrina estima que es causa de no exigibili

dad de otra conducta, yn que no puede exigirse al particular 

actos lle hcrolsmo. por lo que a la luz de esta disposición 

creemos qt1c sl podria urguirse como excluyente de la culpabili

dad 1 siempre y cuando no tuviera c.-1 peri lo otra posibilidad 

que l<:t de no emitir su dictamen, que probara confo[me ti 

las normas ulijetiv.'.!S la existencia del mal inminente y grave 

que propició el temor fundado motivo de la conducta típica. 

(40) Op. cit. p. 277. 
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Toc¡¡nte nl caso fortuito, la fracción X del ordena

miento en cita, dice: "Causar un daño por mero áccidente, 

sin intencl6n ni imprudencia alguna, ~jecutnndo un hecl10 lícito 

con todos las precuuci ones deld das". Ahora bien, del mismo 

texto de la ley se infiere q11e tal ccluyente es para delitos 

de resultado material, y al 5Cr el nuestro de result1.1do mera

mente formal, no le es aplicable este supuesto. 

De lo obediencia jer~rquica, la fracci6n VII del 

referido artículo establece: Obcdi:-cer a un superior legítimo 

en el orden jerñrquico aun cuando su mandato constituya un 

delito, si esa circunstoncia no es notoria ni se prueba que 

el acusado la conocía", En el Código Penal Anotado de los 

Doctores Cnrrancá y Trujillo y Carrancá y Rivas, se mencionan 

coino elementos de la obediencia jer&rquica los siguientes: 

a) Qu~ la jerarqula sea legítima¡ y b) Que el mandato ofrcsca 

upariencin de lictud (41). Y esta hipótesis s.í puede presen

tarse en el caso concreto, puesto que el perjto omiso puede 

desplegar su conducta en vírlud tlc una orden recibida por 

su superior jerárquico que tenga la apariencia la legalidad, 

aunque claro estó, que lo anterior debe de probarse con arreglo 

a las leyes procesales. 

Por virtud de las eximentes plltativas el agente act6a 1 

(~l) Cfr. Op. cit. p. 118. 
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por un error de hecho invencible, creyendo que se haya amparado 

por una causa de justificación. El muestro Castellanos Tcno 

estima que no debe limitarse el alcnnce de esta excluyendo 

sólo a ln legitima defensa putatíva, y nsf debe haber estntlo 

de necesidad putativo, ejercicio de un derecho putnLivo, etc. 

(42). Siguienlio el anterior criterio podemos concluir entonces 

que podrían presentarse como eximentes putativas las causas 

de lictud que acepta la figura que estudiamoH, e~to es, ser.la 

aceptable como excluyente el ejercicio 1le un derecho putativo, 

el cumplimiento de un deber pl1tntivo y el impedimento legítimo 

putativo. 

xi) Condiciones objetivas de p\1nibilidad 

Las condiciones objetivas de punil1ilidad se presentan 

en ciertos tipos en los que para que la pena se actualice 

es 11cccsurio que se prcse11te una determinada condici6n objetiva 

y extrínseca del delito en sí. Tal circunstnnci:1 debe verifi

carse Jes~u6s d2 acaecida 1n con<lt1cta delictuosa o bien conco

mitante a la misma. Algunos n11tores estiman que las condicio

nes objetivas de punibilidnd no son parte del delito duda 

su naturaleza extrínseca del mismo¡ empero nosotros pensamos 

que sí son elemento del delito, puesto que si para ln cons11ma

ción del mismo se exige una cierta condición, el ilíci.Lo no 

(42) Cfr. Op. cit. p. 260. 



o4 

puede considerarse como consumo hasta q1H• tal circunstuncü1 

ocurra, siendo de lo contrnrio inexistente en su totalidad: 

y en tal caso lo r¡ue se habría consumado sería el hecho y 

no el delito. 

Arturo Gil Ramírez mnni[iesta q11e son tres los requi-

tos de existencia de las condiciones objetivas de punibilidad, 

a saber: "a) Las condiciones deben ser de naturaleza objetiva, 

en oposici6n a las subjetivas que son ~1qucllas que von referi-

das n la culpabilidad del uutor; b) A más de ser objetivas 

deben ser extrínsecas a la conducta o al hecho, ü diferencia 

de las que tienen carácter intrínseco o recaen sobre la consti-

tución del delito mismo; y e) Tienen que ser referidas a ln 

actualizaci6n de 'la amenaza penal'' (43). 

Dicl10 todo lo anterior debemos decir al1oro que nuestro 

tipo no exige para su consumación ninguna condición objetiva 

de puntualidad. 

(~3) 

xii) Auser1cia de co11diclo11es 1JbjcLivas de pu11ibilidu<l 

Como ya vimos en el apartado anterior, nuestro delito 

Gil Ramlrez, Arturo. ensuyo sobre las condiciones objeti
tivas de punibilidad en 11 Revistn Mexicana de Derecho 
Penal''. Procuraduria General de Justicia del Distrito 
Federal. Cuarta bpocE1. N6mero 13. Julio-septiembre de 
197~. p. ~J. 
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no exi.ge para su consumación circ.unstancja alguna extrínseca 

del mismo, por lo que tampoco se presenta el aspecto negativo 

de las condiciones objetivas de punthilidad 1 por tanto es 

totulmente innecesario entrnr a su estudio. 

7. Punibilidod y excusas absolutorias 

xiii) Punibili<lad 

La punibilidad es la amenaza por parte del Estado 

con una pena, a los particulares que violen las normas jurídicas 

penales, pora garantizar el orden p6blico y social. 

En nuestro caso la punibilidad está señalada en un 

cuerpo legal diferente ul que tipifica el delito, ya que la 

Última parte del artículo 228 del Cóldigo Federal de Procedi

mientos Penales dice: 11 para que se proceda por el delito a 

que se refiere el artículo 178 del Código Pe1lal 11
• Y el mencio

nado numeral del Código punitivo establece una pena de quince 

días o un año de prisión y mulla de diez a cien pesos, a la 

personana que reusare prestar un servicio de interés público 

a que la ley le obligue, o desobedezca un mandato legitimo 

de la autoridad, como es el caso de lu figura prevista por 

el C6digo procesal federal. 
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ix) Excusas alisoluloriJS 

El extinto maestro Corrancli y Trujlllo las define como 

''circunstancias en las que a pesar dr s11bsistir la antijuridi-

cidnd y la culpnbilida<l 1 <¡ueda excluida desde el primer momento 

la posibilidad de jmponer ]a pena al autor" (t.t..), Es decir 

son casos de excepción en los que por causas personales 

de interés público se excluye la punición del acto, aunq11e 

al decir de Alvaro Hunster subsiste la infruccjón propiamente 

dicha (45). 

Ahora bien, es coni:cnicntc acl/Jrar que no se trata de 

un j ndul to gracioso de dcterminadn personal, sino que son 

normas generales consagradas en la propia ley penal en que 

se dis¡1onc que para 11na conducta típica rcoliLada bajo ciertas 

circunstancias as11eciales no l1abr~ pur1ici6n alguna. Situaci6n 

que no se preticntu e11 11uustro caso. 

(<,4) 

(45) 

Segunda esfera del delito 

l. lter crin:inis 

Op. Cit. p. 629. 

Cfr. 6'unster. Alv<.1ro. ExcusnS Absolutor"las en "Dicciona
rio Jurídico Hc~icano''. tomo IV. EditoriBl Porrón. Prime
mera edición. México. 1985. p. 158. 
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La expl icdción d~ tocL'.'\S y c..-.id;i unn \IC las (ases <lel in ter 

criminis en realidad no tiene trasccndencin al~una p<:1ra lo::i 

efectos de nuestro c~tudio quc 1 insistimos. no ~.s de teoría 

del delito si no 1lc unn Ugura en particular, por lo qne súlo 

daremos el siguiente cuadro sinóptico lle los momentos de esta 

figura: 

Fa!.i(j interna. 

Iter criininls. 

Fase ex Lern3. 

{

ldenctón. 

Ocliberac.i.Ón. 

Resolución. 

(
repar~ción 

Ejecución. 

Consumación 

2. formnE de manifestnci6n del dulilo 

i) Tentativa. 

Es el primer párrafo del artículo 12 lh•l Código Penal, 

el que nos da una d~finición de lo que se entiende por tcntati-

va, a la letrü dice: 11 F.xistc tentativa punjble cuando la 

resoluci6n de cometer un delito se exterioriza ejccutnndo 

la conductu que deberi.n producirlo u omitiendo la que debería 

evitarlo, si aquél no se consuma por causas ajenas a la volun-

tad del agentesº. Del Lcxto se infiere que la tentativa con-
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sitc en ejecutar hechas, luego entonces s61o puede hnl1cr tc11l~

tivn en delitos que ptu~den ejecutarse .:i truvús de acciones, 

no puede existir en lof~ delitos de omisión simple, como 

el nuestro, pues 6stos nacen al momento j1islo en que se omite 

la conductn esperada del agente activo, como dice Pavón 

Vasconcelos, "no hoy un antes en que puedü cmpc:.~arse a omitir 

la acci6n cs¡>erada'' (t6). 

ii) Concurso. 

La problematica de los concursos (de delitos y de perso

nas), estimamos es m~s de la teoría del delito que de un estu

dio dogmático particular, es por ello que seremos omisos al 

respecto, pues creemos que dada la naluraleza de la conducto 

es dificil que se presente un concurso de delitos (en todo 

caso podría ser parte tle un co11curso real); y por lo que toca 

nl concurso de personas. habrá si el 1lictamen debieran de 

emitirlo Yilrios peritos, 

comisiva, 

(46) Op. cit. p •• 86. 

todos incurricr~n en la omisión 
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III. CLASIFIACION DE LA FIGURA EN FUNCION DE LA MATERIA. 

!fecho el a11altsis dogm5tico del ti¡10 a estudio, procedere

mos a tratar de definir si el mismo encu~idra dentro de los 

llnmados delitos cspccinlcs. Pnra ello es necesario antes 

hacer una breve prccapitulación de io estudiado en el primer 

capítulo, n propósito de lél clasific¡1ciún de los delitos tlc 

acuerdo a la materia. 

Vimos que de acuerdo a la fracción I del ñ'rtículo 51 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 1 los 

delitos federales son los siguientes: 

a) I.os previstos en las leyes federales y e11 los tratados: 

b) Los sefialados en los artículos 2 o del C6digo Penal; 

e) Los cometidos e11 el extranjero por los agentes diplom5-

ticos, personal oficiGl de la legac.ione.s de .1'3 República y 

cónsules mexicanos¡ 

d) Los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras 

e) Aquellos en que la Fcderaci6n sc;1 sujeto p11sivo; 

f) Los cometidos por un funcionario o ernplt>ailo ff.'d(>ro!, 

en ejercicio de sus funciones o con motivo d~ Pllns; 

g) Los cometidos en contra de un funcionario o empleado 

federal en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas¡ 

h) Las perpetrados con motivo del funci onnmicnto de un 

servicio pGblico federal, aunque <liclio servicio cst6 dcscentrn-
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lizado o conccsionado; 

i) Los pcrpC!trados en cuntra del funcionamiento de un 

servicio pfiblico federal o en menoscabo de ].os bienes afectados 

n la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se encuentre 

desccntralizndo o conccsionado; 

j} Todos aquellos que ntnquen, dificulten o imposibiliten 

el ejercicio de alguna atribución o facultad reservada a la 

Federación¡ 

k) Los señalados en el cirtículo 389 del Código Penal, 

cuando se prometa o se proporcione UJJ trnbnjo en dépcndencin, 

organismo descentralizado o empresa de participación estutnl 

del Gobierno Federal. 

Asi, dcbotnos ver que el inciso a) del precepto transcrito, 

habla rle delitos previstos en leyes federales ya. que, cocio 

lo vimos, hay gran cnntidad de cuerpos legales de índole fede

rnl que tipifican o intentan tipificar (lelitos; en consecucn

ciL1, y a la luz de lo anterior q11edarío clnro, en un principio, 

que estando nuestrn fit:urn en el Código Fedc1·<1l de Procedi

mientos Penales, es decir en una ley federal, sería un delito 

federal en virtud del inciso a) de lu fracción I del artículo 

51 de la Ley Org5nica clel PodPr Judicial de la FodcrJciG11. 

Ahora pura ver si es un del.ita especial, hay que tener 

presente que los delitos especiales se encuentran tipificados 

fuera del Código Penal, y con ello nos queremos referir a 
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que los elementos rnutcriales del tipo est5.n t.'ll su ll1taliLl.1J. 

en la ley tipificadora, entendiendo por elementos materiales 

no sólo lo mcrnmcnLe objetivo qu~ se puede apreciar .J travé~• 

de los sentidos, como lo hace el maestro Col.in Sánchcz (1), 

sino todos los elementos sul.Jjetivos y nori:iutivos amén de los 

objetivos, que integran la figura tipica. 

Sin perder de vista lo anterior veamos de nueva cuenta 

el texto del artículo 228 del Código Federal ele Procedimientos 

Penales: 

''El funcionario que practique las diligencias íijarfi 

los peritos el tiempo en que deban cumplir su cometido. 

Si transcurrido ese tiempo no rinden su dictamen, o si lcgalmc~ 

te citiHlos y aceptado el cargo, no concurren u desempcfiarlo, 

se har& uso de alguno de los medios de upren1io. 

Si a pesar de haber sido apremiado el perito no cumple 

con las obligaciones impuestas en el párrafo anterior, se 

hará su consignación al Ministerlo Público para que proceda 

por el delito a 'lue se refiere el artículo 178 del Código 

Penal". 

1) Colin SKnchez, Guillermo. 11 Derccho Mexicano de Procedimien 
tos Pcnalcs 11

• Editorinl Porrfin. Octava edici6n. M6xico.= 
1981 •• p. 279. 
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Del texto de artículo vemos que lo único que hace el 

legislador, es remitir u otro procepto que se uUica cu otro 

cuerpo lcg,11 di[erentc, ns decir al artículo 178 del Código 

Penal. 

La única opinión doctrinal con que contamos al respecto, 

es la del Doctor Miguel Angel Garcin Dor.iíngucz, quien en su 

excelente antología de delitos especiales .incluye la figura 

que nos ocupa (2), ergo el autor citado considera que el pre-

cepto que anlizamos si tjpifica un delito especial. 

Por nuestra parte estimomos que lu figura no pi1cde cstimaL 

se como delito especial, en virtud de la rcmlsi6n que su texto 

hace l1acio el C6digo Penal en su artículo 178, ya que ln últi-

rna porte del texto es ln siguiente: para que se proccdn 

por el delito a que se refiere el articulo 178 del Código 

Pcn<il"; o sea que al remitir a la ley sustantivo no es para 

efectos de punibilidad solamente, sino que es hacia el todo 

de lo previ~to en el c5digo punitivo. 

El razonamiento dP nu~stro lcgisl3dur e;;; el siguiente~ 

2) Cfr. García Dominguoz, Hlguel Angel. ''Los Delitos Especia
les Federales''. Editorial Trillas. Primera edición. Mixi
co, 1987. p. 146. 



el perito que previa aceptación del cargo y previa víctima 

de una medida de apremio no emita su dictamen, cometerá el 

delito que contempla el articulo 178 del C5digo Pcual. 

El anterior razonamiento, por ende lu reducción del 

texto, lo único que hace es dnr unn forma cornisiva diferente 

del delito, en relación a la que establece la ley represivo; 

ello implica que sólamente está definiendo medios t!picos de 

un tipo, diferentes a los ya establecidos en la ley sustantiva, 

pero de ninguna manera está crenntlo un nuevo tipo, yu que 

únicamente modifico uno de los elementos del todo, la tipici

dad, 

Consideramos que para que pudiera hablarse de un delito 

especial, el razonamiento del legislador debería haber sido 1 

npro:timadamente 1 en 

previa accp toción del 

los siguientes 

cargo previa 

términos: el 

victima de 

perito que 

una medida 

de apremio no emita su dictaraen, se apllcará la sanción que 

estnhlccc el artículo 178 del C6digo Penal. 

Y hemos hL1Ula<lo Uo razonamiento y no de texto de la ley, 

por que no 'es nuestra funci5n legislar, por ello sólo damos 

una Opinión de como es que sí podría considerarse a nuestra 

figura como delito espcciai. 
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Pero resultado de este prohlar.:i. (de la cL.1sl flcuciúu del rJt~lito 

en f11nci6n de la materia), surge u110 nuevo. Dijimos el prir1ci

pio de cstP capítu] o qu<~ nuestro tipo cr<l federal por estar 

tipificado en una l~y federal co1:io lo es el Código Federal 

de Procedimientos Pen.Jles, pero si her,¡os concJuido que tal 

ordenamiento no conlcmpJa delilo algunu sino t.;()Jo medio~ t.í¡:ii

cos, no podemos entuuccn decir que el delito es fedc~ral por 

prevecrse c11 una ley federal, pues tal aserto resultaría incon

gruente co11 tocio nuestro razona~ic11to. 

lCómo 1Juedn entonces la situación de l.n fieura? 

Bien, creemos que llt flcuru que estudiarnos sí es un delito 

fedf~ral, pero no en razón del inciso a) de In fracción 1 del 

artículo 51 de la Ley Org511ica del Poder Judicial. de la Federa

ción, es dl•cir por estar" contemplada en u11;1 lc'j federal, sino 

virtud del inciso e) del mjsmo precepto, o lo que es lo 

mismo, por ser la Fcderaci6n su.Joto pasivo. 

En ef~cto, si la conducta de que hablumc1s se contempla 

en ~1 código procL~~al federal 1 es cvidt::nle que se prcscntarii 

durante lu invcstigaci6n de un delito de caracter federal; 

y si en capitulo anterior en el apartado rcícre11ta a lo tipici

dad concluimos 1¡ue el bien jurídico tutelado por el prect~pto 

es la admluistración de j usticiu 1 es claro que nos referimos 

a la administración de justicia por parte de las autoridadC!i 



federales, y si la omisi6n es en dctri~cnto de 6sta, es per[cc

tamcntc cloro que el sujeto pasi\O es la Fe-deraclón, lo que 

confrontado con el inciso e) de la frucc"i.ón I del mu.lticitado 

artículo 51 de la Ley Org5nica del f'odcr Judicinl de la Fcderu

ción, nos lleva a concluir que cuando la conducta referida 

por el artículo 178 del Código Penal 1 scu desplegada con los 

medios típicos señalados por el artículo 228 del Código de 

Procedimientos Penales, esturemos ante un delito del fuero 

federal, ¡ior ser la federuctón sujeto pasivo. 



IV. BREVE ACALISIS DE LOS DELITOS ESPECIALES. 

Corresponde ahora hacer un pcqucfio estudio ~\cerca de 

los delitos especiales, en el que pretendemos abarcar básica

mente tres cucsti.one.5: su abundancia, su duplicid.:i.d con otras 

figuras y su utili(lad. 

1.- Su abundancia. 

Son cuarenta 

tipificar delitos, 

seis las leyes fedcrules que intentau 

lo hacen 011 ra5s del doble de los tipifi-

cadas en el C6digo I1enal. Tales leyes son: 

C6digo 1la Comercio (arts. 27 y 695). 

Códi~o Federal Electoral. (nrts. 340, 341, 343, 343, Y 350) 

C5digo federal d~ \'rocedimientos i'e11ales (arts. 228 y_316) 

Código Fiscal de la federación (arts. 92, 93 1 94, 95, 

96, 97, 98, 99, 100, 101, 10~, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 

111, 112, 113, 111, y 115). 

Ley del ~l1orro Esc0l~r )nrt~. 14 y 15) 

Ley Je ,\wparu (195, 199, 200, 201, 202, 203, 201+, 205• 

206, 207, 208, 209, 210 y 211). 

Ley que declara reservas minerales 11acionales los yacimic~ 

tos de unrni.o, torio los dcmfis sust:anc i as de las cuales 

es obtcngoI1 is6topos hen&iibles que puede11 producir cncrgin 

nuclear (arts. 10, 11 1 12, 13 1 ll+ y 15). 



Ley sobre la Elavoruci6n y Venta de Caf6 Tostado (ort._9). 

Ley Fedcrnl de As••• (arts. 180, 181, 182 y 183). 

Ley federal de Armas de~ Fuergo y Explosivos (nrt.s. 81 1 

82, 83, 83 bis, 84, 85 y 87). 

Ley Fcderald e Caza (arts. JO y 31). 

Ley Federal ele Derechos de ,\utor (arts. 135, 136, 137, 

138, 139, 140, 141, 142 y 144). 

Ley Federal para el fomento do ln Pesca (art. 78 bis). 

Ley Federal de lnstítuciones de ftauz.as (nrts. 112, 112, 

bis 112 bis 1 y 112 bis 2). 

Ley Federal de Juegos y SorLcos (.irts. 12 1 1J 1 11+ 1 y 16). 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artis

ticos e Hi.stóricos (arts. 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54). 

Ley Federal de Protección al Ambiente (arts. 76, 77 

78). 

Ley Federal de Rddio y 1'clevisi611 (art. 102). 

Ley Federal de Re[urma Agraria (nrts. 460, 461+, 465 1 

466, 467' 469 y 470). 

Ley Forestal (arts, 89, 90, 180, 181, 182 y 183). 

Ley General dC" Ric>nes Nacionales (orts. 96, 97, 98 

99). 

Ley General de Instituciones de Seguros (arts. 140, 141, 

142, 143, 144, 145 y 146). 

Ley General de Organizaciones Actividades Auxiliares 

de Crédito (arts. 95, 96, 97, 98, 99 y 100). 
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LP.y General de Poblaciún (arts. íJ8, 99, 100, 101, 102, 

103, J 07' l 18' l l 9 y 123). 

Ley General <le Sa 1 ud (<lrts. 45'i, l¡ 56. !+ 5 7' 1~58 1 4 5'1' 

460, 461, 4 6 2 1 1,63. !16!. 1 46.5 1 !166' 467, 468, 1169' 470, 4 i l, 

4 7 2). 

Ley General de Vins Generales tic COmunicaci61l {arts. 

533, 535, 536, 537, 54!+' 545, 5lo6 1 550, 552, 556, 560, Súl, 

56 5' 56íJ' 568, 569, 570, 571, 571, 573, 57 4 J 575, 576, 577, 

578, 580, 581' 5821 583, 58111 485, 1186' 588 y 589). 

Ley de Imprentü (u rts. l, ') 

"' 3, 1,, 5' 6, 7' 6' 9, 10, 

11, I ') -' 14. 15' 16' 17. 18' 19, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 

31, 31, 32, 33, 3.~. 3) y 36). 

Ley del I11stltuto del Fondo de la Viviendn pnra los Trabo-

jadorcs (arts. 57 y 58). 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajado re~ al Servicio del Estad0 (arts. 193 y 195),. 

Ley de Inve11cioacs y !1arcas (urts. 211, 212, 21] y 215). 

Ley del Mercado de Valores (arts. 52, 52 bis, 52 bis 

'l y 52 bis 2). 

Ley de Nncionalidad y Naturalizilción (nrts. 3ú, 37, '38 1 

39, 1.0 y 41). 

Ley de Navog•1ci6n ~ornercio Hariti1nn~ (art~. 4 y 5). 

Ley parn promover la Inversi611 Mexicana regular la 

Inversi6n Extranjera (art. 31). 

Ley de Qucbrns y Suspensión iie Prigos (arts. 93, 91•, 95, 

96, 97, 98, 99, 100, 101, 103, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 



109, 110, 111, 112, 113 y 114). 

Ley que reforma el C~digo Penal para el Distrito y Terri-

torios Federales sobre delitos del fuero com\10 y para toda 

la Repfiblica sobre delitos contra la federación. De los delitos 

y faltas en materia de culto religioso y disciplina externa 

(arts. 6, 8, 9, 10, 21, 22 y 25). 

Ley que reformó los artículos 2o, 3o, 4o, So, 70 1 11, 

14, 15 y 16 de la Ley Monetaria (arts. 2 1 3, 4, 5, 6 y 7). 

Ley Reglamentaria del nrtículo 130 Constitucional (arts. 

5, 6, 8, 9, 12, 13, 15, 16, 17 y 20). 

Ley Rcglomentariíl del articulo 119 de la Constituci6n 

General de los Estados Unidos !lexicanos (.:irts. 28, 30, 31, 

32, 33 y 11.), 

Ley regl.amcntaria dela rticulo So. Constitucional relativo 

al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal (nrts. 

61,62y63). 

Ley reglamentaria del articulo 27 Constitucional en mate-

ri<:i mincrn (arts. lOCJ, 107, 108 y 109). 

Ley Rcglamentarin clel Servicio Pfiblico de Banca y Cródito 

(urts, 89, 90, 91 y 92), 

Ley de Sanidad Fitopccuaria de los Estados Unidos Mexica-

nos (nrts, 164, 165, 166, 167 y 168). 

Ley del Servicio Militar Obligatorio (arts. 50, 51, 53, 

54, 55, 56 58). 

Nueva Ley del Ahorro Nacionnl (arts. 43 y l+l+). 
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Nueva Ley Fc<lernl del Trabajo (arts. 1004, 1005, 1006, 

1007). 

Es decir que hablamos de t.racicntos cincuenta tres 

artículos de treinta y seis leyes diversas que tipifica11 deli

tos, de lils que ocho !.ie refieren a materias que competen a 

la Secretaría de Gobernaci&n, dos a la Secretaria de la Defensa 

Nacional, ocho a la Sl~cretaría de H;icienda y Crédito Público, 

do.s a la Secrctn1·íu t!e EnergL1, ~tinas e Industri.'.J. Pracst.:ital, 

cinco a la Secrctarín tic Comercio 

a ln Secretaria de Agricult11rn 

a la Scct·etaria de Cümunicacionc.s 

Fomento Iudustriíll, cuntro 

Recursos Hidr:,fo.licos, una 

Tr.'.lnsporte.sT dos la 

Secretaría de Desnrrollo Urbano y Ecología, cuatro a la Sccrc-

tarín de E1luc¡1ci6n PGblica, clos 

una a la Secretaría del Trabajo 

la Sccrct~ril1 de S;1lud, 

Previsión Social, una a 

la Secretaria de la Reforma Agraria, una u la Secretaria de 

Pesca 1 una al I:.;FONAVTT, una a] ISSSTE, y sólo tres al Podnr 

Judj cial Federal (ver cuadro uno)¡ ello implica que, dnd.o 

que lo mayoría son leyes de carncter administrativo, la redac

ción de los tipo.'-1 no corre a cargo de penalistas, sino de 

especialistas de otras romas del Derecho, peor aún, por 

por profesionistas no abogados, con la,g consecuentes fallas 

de tªcnica jurídica. 

Pura conocer los problemas que este mar inmenso de delitos 

acarrea, acudiraos a los Juzgados de Distrito en Materia Penal 
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del Distrito Federal y u los Tribunales Unitarios de Circuito 

ubicados en el Reclusorio Preventivo Sur de esta ciudad, en 

donde entrevistamos a Secret~rios de Acuerdos, Secretarios 

Proyectistas, Agentes del Hinist:crio Público Federal y Defen

sores de Oficio al respecto, y a grandes rasgos los resultados 

de la encuesta en este punto fueron los siguientes: 

Es sumamente complicado tener Biempre pre~cnte y al 

día la infinidad de arcas que abarcan los delitos especiales. 

- No se legisla conforme a una sistem5tica juridico penal 

es decir no se redacta el texto legal t~cnicomente. 

- Es dificil estar actualizado respecto de las reformas 

sufridas por estos ordenamientos, lo que se pr~stu a confu

ciones. a no aplicar ln ley especial, o a hacerlo dcficiente

mentc. 

2.- Su duplicidad con otras figuras. 

Otro problema que se presenta con la bastedad de delitos 

especiales, es que se dupl.icdn con otras figuras ya previstas 

en el Código Penol o bien que podrían estar incluidos dentro 

del mismo. 

Se supo11e que el hecho de que existan delitos tipificados 
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fuera de la ley penol, se debe a que tales conductas responden 

u actividades muy espccializadns, empero muchos de los tipos 

previstos en estas leyes, podrían estar contenidos dentro 

de los titulas del C6cliMD Penal. 

Las concluslones de la encuesta realizada, en este respec

to fueron las siguientes: 

- Se presta a multiplcs confusiones sobre cuál de los 

dos preceptos es el que se debe aplicar, el del Código Penal 

o el de la les especial. 

El juzgador depende totalmente del ordenamiento que 

quiera invocar el Ministerio Pfiblico. 

- La tipificaci6n es mur ambigua 1 

si ~xlsticrn un s51o c6digo o una s5la ley. 

sería m5s fácil 

lo anterior podríamos agregar que ndcmás tal situación 

puede dar lugar a que se violen Garantías Individuales en 

perjuicio de los p1occsados, pues si los actos de su defensa 

van encaminados a combatir uno de los dos preceptos tipificado

rcs, y se aplica el otro, es claro que se deja en estado de 

indefensi6n u los sujetos a proceso. 

Además es claro que todo lo anterior no contrlL~ye 
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que ln impartición de justicia sea expedita, pues estas confu

siones, ncccsnrinmcntc demoran la mecánicu de los procesos 

seguidos ante lo JustJcia Fedcr~l, 

ser desde lo averiguaci0n prc~ia. 

más aún, el retardo puede 

Finalmente debc~os decir que es Latalrne11tc contrario 

a toda t~cnicn y 16gica jurídica el hecho de c¡ue una determina

da conducta pueda adecuarse al mismo tiempo a dos preceptos 

de índole penal, tal situación puede considerarse, en nuc.stro 

concepto, como una verdadera abcrraci5n juridica. 

3.- Su utilidad 

Al referirnos ln utilidad de los delitos especiales, 

queremos referirnos n qué tan frecuentemente son consignadas 

nverir,uacioncs previas a los juzgados por la comisión de este 

tipo de ilícitos. 

Los rosultüdos dl' la encuesta al respecto fueron los 

siguientes: 

En su mayoría. es decir tomundo en cuenta el total 

de los delitos especiales, es muy e:c;casa la fr-ecuencia de 

consignación~ 



La mayorí.n de las consignaciones por est.os i1ic.i_t(1s, 

es por los previstos en las siguientes leyes: Ley General 

de Salud, Ley 

ción, Código 

General de Población, 

<le Com~rcio, Ley de 

C6digo Fiscal de la Fe<lcr:1-

quiebras Sus pene ión de 

Pagos Ley federal de ArrnRs de Fuego y Explosivos. 

Es decir que hablarnos Je seis de lns cunrcnta y seis 

leyes que tipifican delitos, q11e ttc11cn l111a relativa frecucnci& 

de consignaci~n. J.o anterior pone de manifiesto quu o el 

legislador cst~ tipificando delitos cuyas conductas n0 son 

constantes, o bien de la actjvidad represora del Estado en 

cuanto n esos delitos no es lu adecuada que debiero ser. 

,\sl pues. lu conclusión n la que todo esto nos puede 

llevar, es que lo más sano para el Derecho Penal, pero sobre 

todo para la imµarticion de Justicia, es que totlas las conduc

tns rlelictuosaf; st~ integrC'n a un sólo cuerpo legnl, r!:!dactado 

con ln técnica penal legislativa a<lec.uada, que las leyes 

ndministrativas remitan en lo conducente a la ley penal; con 

lo anterior se evitarían todos los pr()Llcmas que, en ctrnnl 0 

esta legislación especial, arroJÓ la cnct1cstt1 rcalizo.d:i. 

Esto es urgente da<lo quf! en ello vn la libertad Je muchas 

personas de por medio, y es un problema del que naclie se ocupa, 

ni en el Poder Legislativo, ni en la doctri11a ni t:ll Li.s Escue

las de Derecho del país, por lo que queremos concluir citando 

una frase de Martín Luther King: "Quien aci.'!pta el mal sin 



protestar, realmente est~ cooperando con bl''. 



Secretaría de Goberna-

ción. 

Secretaría de la Defcn-

sn Nacional. 
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Cu ad ro !. 

C6<ligo Federal Electoral. 

Ley Fcdcrnl de juegos y sorteos. 

Ley Fedcrald ~ Radio y Telcvisi6. 

Ley Gc11cral ,¡e Poblaci6n. 

Ley de Imprenta. 

Ley de nacionalidad natrunliz!!_ 

ción. 

Ley que reforma el C6digo Penal 

para el Distrito y Tcrrito-

rios Federales, sobre deli-

Los del fuero comfi11 y para-

toda la República sobre de-

litas contra al Federaci6n. 

De los delitos y faltas e11-

materia de culto religioso-

y dlsciplina externa. 

I.cy reglamentaria del articulo -

r Ley 

~Ley 

130 Constitucional. 

del Servicio ~lllitar obliga-

torio. 

Fe<lerAl de Armas de Fuego y 

Explosivos. 



Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

Secretaría de llacienda 

y Crédito Público. 

Secretaría de ENcrgía,

Minas e !Ndustria P~ 

raestntal. 
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Ley q11e rcf ormó los orticulos Zo 

30 1 4o, So, 7o, l l, l!J' 15 y 

16 de la Ley Monetaria. 

{.ey General de I11stitucioncs de-

Seguros. 

Ley Federal de Instituciones de 

fianzas. 

Ley del mercado de valores. 

Nueva Ley del. Ahorro ~acional, 

Código flscul de la FodcraciGn. 

Ley Reglamentaria del Servicio -

Pfiblico de Banca y Cr6dito -

Ley General de Organizaciones y

Actividades Auxiliares de 

Crfidito. 

L~y que Jeclnrn res~rvas minera

l~~ nacionales los yacimien

tos de uranio, torio y dem5s 

sustancias de lus cuales se

obtengnn is6topos hendiblcs

quc puedan producir energia

nucleor. 

Ley rcglamcntoriu del nrttculo -

27 Constitucional en materia 

min~rn. 



Secretaría de Comercio 

Fomento Industrial. 

Secretaría de Agri-

cultura y Recur-

sos llldr5.ulicos. 

Secretaría de Com.!!_ 

nicaciones 

Transportes. 

Secretaría de Des~ 

rrollo Urbano 

Ecología. 

8ú 

C6digo de Comercio 

Ley de Quiebras y Suspensión de-

Pagos. 

Ley de Navegación COrncrcio Ma-

rítimoti. 

Ley paro promover la I~vcrsi6n -

Mexicana y regular la Inver-

sión Extranjera. 

Ley de Invenciones y ~!arcas. 

Ley 

Ley 

Ley 

Ley 

(Ley 

ley 

Federald e Caza. 

Forestal. 

Federal de Aguas, 

de Snnidarl Fitopecuarin de -

los Estados Unidos Mexicanos 

General de Vías Generales de 

Comunicación. 

General du Bienes ~aciana- -

les. 

Federald e Protección al Am-

bien te. 



Secretaría de Edu-

cación Pública 

Secretaria de Salud. 

Secretoria del Trabajo 

Previsión Social. 

Secretaría de ln Rcfor-

ma Agrarin. 

Secretaría de Pesca. 

INFONAVIT. 
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Ley reglamentaria del articulo -

So. Constitucional relativo-

al ejercicio de las profcsi~ 

ncs en el Distrito Federal. 

Ley del Ahorro Escolar. 

Ley Federal de Derechos de Au --

tor. 

Ley Federal sobre Monumentos y -

Zonas Arqueol6gicus, Artist! 

cos a llist6ricos. 

{

Ley sobre la Elaboración 

de café tostarlo. 

Ley General de Sal11d. 

y Venta 

{Nueva Ley Federal del Trabajo. 

{

Ley F~deral de la Reforma Agra

ria. 

f Ley Federal para el For.icnto de -

~ la Pesca. 

del Instituto del Fondo de -

la Vivienda para los Trabaj~ 

dores. 
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del Instituto de Seguridad y 

ISSS'l'E. Servicios Socinlus de los --

Trabajadores ul Servicio del 

Estado. 

Ley de Amparo. 

C5digo Fedcral<l e Procedimientos 

Penales. 

Poder Judicial Federal. reglamentarlo del articulo -

119 de la Constituci5n Gene-

ral de los !:sta<los Unidos M_g_ 

xicanos. 

Cfr. García Dominguez, Miguel Angel. ''Los Delitos Especiales -
Federales. Editorial Trillas. Primera edición. México. 1987. 
PP• 7-9. 



Cuadro 1. 

623 nrtículos relativos a delitos. 

272 ilrt!culos relativos a delitos en el C6digo Penal. 

353 artículos relativos n delitos en lercs especiales. 

353 artículos. 

C6digo Per1al. 
272 11rtic11los. 

56.48% 

43.52% 

89 



90 

Cuadro 3. 

46 layes administraLivaR que tipifican <l0lltos. 

6 leyes udrninsitrativas con relnti~a frecuencia de conslgnnci6n 

- Ley General de Snlud. 

- Ley Gcncral<l e Poli1<lci511. 

- C6digo Fiscal de 1a Fcder¡lci5n. 

- Código de Comercio. 

- Ley de Q11ielirns y Suspc11cifin 1\e Pagos. 

- Ley Federal de Armas de fuego y Explosivos. 

86.96% 



CONCLUSIONES 

I.- Acorde a la fracción f del artículo 51 de la Ley 

Orgúnica del Poder Judlcinl de ln Fcdernción, los delitos 

federales son los sigui.entes: 

a) Los pre\•istos en las leyes federales )' en los trata-

don. 

b) Los señalados en los artículos a 5 del C6tligo Po-

nal, 

e) l.os cometidos en el extranjero por los agentes <llplo

máticos, personal o(icl.al de las legaciones de la Rep{1blica 

cónsules mexicanos. 

d) Los c.:.ometidos en las embajadas y legaciones ext ran-

jeras. 

e) A1¡uellos en que la Fcderaci6n sea sujeto pasivo. 

f) Los cometidos por un funcionario o empleado federal, 

en ejercicio de sus f11nciones o con motivo de ellas. 

g) Los cometidos en contra de un funcionario o ~mplendo 

federal, en ejerciclo de sus fu11ciones o co11 motivo de cllus. 

h) J,os prr¡>ut·rJrtas c0n ~iotivo del funrionamicnto de 

un servicio p(1hlic:o fc<le:ral, aunque dicho servicio esté des

centralizado o concesLonado. 

i) Los perpetrados en contra dct func i.onnmiento de un 

servicio p~hlico fedcr3l o e11 me11oscabo de los bienes afecta

dos a la sutísfncción de dicho servicio, <Jttnquc éste roe en-
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cuentrc descentra) izado o conccsionado. 

j) Todns nquc>llns 'lllP. 11tnq11cn, dificulten o iruposibili-

ten el cjerci.::iu de algun~1 ntribuciÓn 

o. ln Federación. 

k) Los sefinlados rn el i1rtlculo 389 , cuan-

do se prometa o se proporcione un trabajo en dependencia, 

organismo descentralizado o empresa de partici.pación estatal 

del Gobier110 Federal. 

11.- Hay gran cnntidnd de cuerpos lcgnles <lC' c,aráctl!r 

fcder;:il que tipifican delitos, estas figuras son los delitos 

especiales. 

lll.- Esto no implica que exista un Derecho Penal Espe-

cial, ya que la naturaleza de los delitos especiales es igual 

a la de los prr.\" ist.os en el Código Penal: Derecho Penal no 

e~ exclt1sivamcntc C6digo Penal, 

IV.- Los delitL1S especiales se diferencian de las fal-

tas ndmi.nistrativu.s en lo siguiente: el Poder Judici11l es 

sustitutdo por el Ejeculivo; t?.l procc<limi.ento es méls r!ipido 1 

expedito y CJecuti\'0; los principios básicos del Derecho Pü

nnl picrclcn su rigidez en el procc<llmie11to administrativo; 

la infracción admini.~t.rutlvu JllJ~llc dplic...1t.:.w .. 1 pcr~onas jurí

dicos y su cnrActer es disciplinario. 
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V.- Los delitos comunes son todos los quC' la ley na 

reputa federales. 

VI.- No es correcto que el art1culo 228 del Código Fe-

deral de Procedimientos Penales diga 11 se hnrá su consignación 

nl Ministerio P6blico'', puesto que no se hace tal consignacl6n 

sino que se ponen los hechos e11 conocimiento del Representan

te Social para que los investig11e y en su coso ejercite ucción 

penal. 

VII.- En orden a la conducta la figura a estudio es 

de omisión simple, ya que viola una norma preceptiva penal 

(Art. 228 C.F.P.P.) lo que produce sólo un resultado jurldico. 

Y es un delito unts11hsistcnte pues se consuma en un s6lo neto. 

VI Il. - En orden al rcsuJ tado es un delito formal ya 

que no produce cunibio en el mundo exterior 1 y es instantáneo 

pues se agoto en el momento de su pcrpetraci6n. 

IX.- Como l1ip6tcsis de ausencia <lo conducta nuestro 

tipo acepta lus siguientes: vis absolutu, fuerza mayor, movi

mientos reflejos y el hipnoLismo, aunque éste sen poco pro

bable. 

X.- Los elementos de nuestro tipo son los siguientes; 
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Presupuesto de lo conductn.- La cxistenciu de una 

orden judicial ordenando al perito que emita el dictamen, 

y que sin que éste lo llaga se le aplique uno medida de apre

mio. 

Elementos norr:iati.\·o.s.- ¿Qu{! ;,e (•ntiende por perito? 

lQu~ cuóles so11 los medios de apremin? 

cln. 

Sujclo activo.- Un perita. 

Sujeto pasivo.- J,a socíedild. 

Bien jurídico tuteludo.- La. admtnistración de justi-

XI.- La conducta que analizamos es formalmC'nte antiju-

rídica porque violo lo dispuesto en los ~rtículo.s 228 C.F.P.P. 

1 78 e. P.; es materialmente nntijuri1lica porque atenta 

contrn ln administraci6n de justicia. 

XII.- Las causas de licitud que puede tolerar nuestrri 

figura son las siguient<:s: ejercicio de un derecho, cumplí-

miento de un deber e impedimento legltlmo. 

XIII.- Puede presentarse unn hipótesis de inimputabili-

dnd1 si el perito nombrado deviene inimputablc dcspu(!.s de 

nceptar el cargo. 

XIV.- En orden a la culpabilldud nuestro delito es dolo-

so necesariamente, puesto que el perito omiso previamente 
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ha sido protestado, además hn sido objeto de una medida 

de apremio, p1.:ir lo que hay concordancí.a plena entrC> conducta 

y resultado formal obtenido. 

XV.- Las causas de inculpabilidad que puc:dcn presentar-

se en el caso concreto son: temor fundado, obe1\lenci:1 jer6rql1i

ca los causas de licitud mencionadas, como exime11tcs ¡iutati

vas. 

XVI.- rn tipo no exige para su consumación condición 

objetiva de punibilida(l alguna. 

XV [J ,- No existen excusas ubsolutorias en nuestra figu-

ra. 

XVl!J.- No pt1ecie haber tentntiva en nuestro delito, 

pues tal figura ('r: íJr:>;!ia de los dí.!lÍlüS Je iiCCJÚ11 1 tiÜ .. •JHÍO 

el r1uestro de nrnisi6n si~µle. 

XIX.- Concurso de dulitos podría haber sólo como parte 

de un concurso real, r concur;;o de pcl'::lu11<1s pudiel'd presentar

se si el dictamen debjera ser emitido por v;:irios peritos y 

todos fueron omisos. 

XX.- La figura que estudiamos no puede considerarse 

delito especial, dado que nl remitir a la ley sustantivo, 
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no lo hace para cf{:ctos de la punibílidad sino hacJa e1 todo 

del articul¡1 del C6digo Penal. 

XXT .- Ln abundancia de tanta.s figuras especiales, pro-

picia que sea complicado tener al díu todüs las {ireas que 

abarcan ellas¡ que su redacción no !'ca ndecuada conforme a 

la técnica del Derecho Penal; }" que sea diflcll estar actuali

zarlo respecto o las reformas de todos los or<lc11amicntos. 

XIT .- Dada 1;1 1luplicidad entre los ti¡1os especial.es 

los previstos en el Cód·igo Penal, se presentan múltjpJci.s 

confusiones sobre cuál es el ordenamiento apllcable a cadn 

caso concreto, lo qut.~ ori~~ina que el juzgndor dependa total

mente del ~linjstcrio Público, por lo que debería existir sólo 

una ley penal que cont11vicra todos lus delitos. 
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